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Nos lamentábamos en nuestroanterior 
número del incidente ocurrido en Gijón 
entre un pundonoroso oficial y un perio» 
dista, no sólamente por lo que en »l su­
pone, por lo que desagradable tiene, 
sino porque es una prueba mds deque 
el prestigio de la Guardia Civil ha su­
frido menoscabo de algún tiempo & esta 
parte.

El hecho ei una consecuencia de un 
estado de opinión que encierra larvado 
algo contra lo que hay que prevenirse, y 
en modo alguno puede atribuirse á que 
la Benemérita haya podido provocar con 
BU actitud los actos de desafuero i  que 
nos referimos.

Pero puesto que las cosas son como 
son, aun contra toda razón y toda lógi­
ca, forzoso es procurar el remedio, lo 
más eficaz y rápidamente posible.

No necesitamos ponderar aquí loque 
la sabia CartiUn del guardia civil preco­
niza: «EL MAYOR PRESTIGIO Y FUER­
ZA MORáL DEL CUERPO, ES SU PRI­
MER ELE.MENTO,» dice en su segundo 
articulo, y con esta sóbria concisión ex­
presa que sin eso, á la Guardia Civil, le 
faltarla el ambiente necesario para des­
arrollar su existencia.

Es necesario, pues, que ese ambiente 
no se enrarezca, y para evitarlo, exami­
nemos el origen del mal; porque única­
mente yendo á las raices y atacándolas 
duramente, es como puede estirparso.

El caciquismo, que tantas cosas ha de­
rrumbado; el caciquismo, que es nues­
tra carcoma y será, si no se le ataja, 
nuestra ruina, es el que ha socavado el 
prestigio y la fuerza moral de la Guar­
dia Civil.

El alcalde do monterilla ó el acauda­
lado propietario, que hacen del pueblo 
un «bajalato*, señores feudales de fin de 
siglo que consideran k los demás como 
pecheros, engreídos en su omnipotencia 
de rústicos enseñoreados, amparados por 
el político iofiuyente que los tiene á su 
devoción, no miran 4 la Guardia Civil 
como la representación de la autoridad 
siempre independíente y justiciera, y 
pretenden que á la ley sustituya su cs- 
pricho, y que todos los artículos del Có­
digo se refundan en dos: libertad omní­
moda para los amigos del cacique, y 
mucho palo para los adversarios.

Ahí están las raices del mal. Precisa­
mente por Is contextura especial y el 
esparcimiento de las fuerzas de la Guar­
dia Civil, es necesario evitar que las au­
toridades civiles cometan la menor tras- 
gresióQ que redunde en desprestigio y 
fuerza moral de la fuerza pública, y que 
llevan en sí un gérmen dañoso que lue­
go produce funestos resultados.

Tan en cuenta se ha tenido esto en la 
Gendarmería francesa, que en su regla­
mento se expresan, clara y concreta­
mente, las relaciones que han de existir 
entre aquella fuerza y las autoridades 
locales, llevando el caso á tal extremo 
de escrupulosidad, que los requerimien­
tos de la fuerza pública por la autoridad 
civil, está sujeta á formulario, del que 
no se pueden separar los requirentes, 
haciendo además la advertencia de que 
se prohíben en absoluto las frases impe­
rativas, como *mí»ndamos*, «ordena­
mos», etc:

Esto prueba que nuestros vecinos los 
franceses le han dado al asunto toda la 
importancia que merece, procurando co­
locar las cosas de tal suerte, que las in­
gerencias y los abusos de la autoridad 
civil no menoscaben el prosiígio de la 
fuerza militar.

Verdad es que la constitución de aqué­
lla y su funcionamiento, sobre toUo en 
lo que afecta á sus relaciones con el el®, 
mentó civil y con la autoridad militar, * 
tiene un engranaje muy perfecto. |

Pero volviendo al asunto que nos inte» : 
resa, creemos llegado el caso de que las ; 
ag-esiones y desacatos contra la Guar- , 
día Civil cometidos, nos prevenga con­
tra ulteriores contingencias, castigando

con energía á los que delincan, pero 
procurando al mismo tiempo atacar el 
mal en su raíz, robusteciendo la autori­
dad de todos, y muy especialmente la 
del guardia y comandante de puesto, con­
tra el caciquismo avasallador.

El tema es interesantísimo y le dedi­
caremos toda la atención que se merece.

R l s**neral DahAn
A ;e r  noche salló paro Málaga ülgoo Di­

rector general de la Guardia Civil.
Le dcaeanioa tm viajo M iz .

l , a »  p » la ln a »
Nada tan mo!o.<ito en lu preaeote estación 

como esta prenda.
Con ellas, la.'4 correas j  el fusil, es verda­

deramente Inconcebible puedan verificarlos 
Indivldnos del Cuerpo la locomoción.

Ese nbrtgo, aplicado á los múscnlns íimt- 
loj, es Insoportable, y nada más jnsto qne 
desterrarlo hasta que vuelva la época del 
frió. La higiene lo reclame.

O rcan tzae lón  p la n t illa
Con motivo d^l aumento de las 17 compa- 

fiias, llevado á efecto en el Icstitato, el cna- 
Iro orgánico del mismo, aprobado por Real 
orden de23 del anterior, lo constituyen 20 
coroneles, 40 tenientes coroneles, 60 coman­
dantes, 249 capitanes, 3% primeros tenien­
tes y 175 segundoa; en total 121 jefes y  790 
oflcialrs, contando con los asimilados, nn ca- 
pellón, sel-' médlO'’s, cuatro profesores veta 
rinarloa y nao de equitación.
H .  ■. f .

Ha fallecido ayer, en esta Corte, el primer 
teniente dol Instltoto D. José Salamanca y 
Moreno, que prestaba sus servicios en la Co­
misión liquidadora de los Tercios de Cuba.

Tonia el finado cuarenta y seis aSos, y ba­
cía si número 23 para el ascenso a capitán.

Acompañamos á au señora é hijo en sn 
jnsto dolor, por U  desgracia que les oflige. 

» * •
^l 26 dol pasado, falleció en Almería el 

coronel retirado del Instituto D. Ricardo 
Rada Martinea, padre del dlatlognldo te­
niente coronel del mismo, D. Rafael.

Reciba la atribulada familia del finado 
nuestro pésamo.

Bn el pasado Abril, el comandante del 
pu'sto de Qnlrós, Santiago Masa Atienxa y 
el gnordia segundo ’ A ntonio Pascnal Lucas, 
detuvieron en Prsaza, por babor robado dos 
vacas, á un sujeto que dijo llamarse Caslldo 
Martínez.

Conducido el 17 del mismo á la cárcel de 
Oviedo, donde se le conocía, resultó que no 
se llamaba a^i, sino que su verdadero nom­
bre ee Pedro Peruández y Martínez (a) Ptird » 
d* ¡a »sM, qne estando cumpliendo condena 
se fugó en 1894 del Hospital provloclal, con 
otro compañero de sn calaña llamado Me 
Ules.

Resolta que, dichos comandante y goardla 
civil, ban matada de un solo tiro dos pája­
ros, el eac i Caslido y el penado Pedro; dos 
distintos nombres y on sólo pájaro ver­
dadero.

SI día 18 del pasado fué capturado éu el 
Sosal (Pontevedra), por el activo cabo Ou- 
mersiodo Fernández Vidal y por loe guar­
dias Manuel Doval y Antolin Hernández, del 
pnesto de La Guardia, el vecino de aquella 
parroquia Serafín Rodríguez (alf/ifiisso, que 
se hallaba reclamado por el juzgado de Ics- 
trncclón de esto partido por varios robos de 
que se considera autor.

Felicitamos por la detención al celosa cabo 
y  gnardias que la bao r alisado, y  á los ha­
bitantes de Rosal y  de Tomifio. por la deten­
ción del ayrosrMoia sujeto que coa sos fre­
cuentes raterías ios tenia en continua 
alarma.

l le o o in »n d »c ló n
Cada dia que transcurro estamos más con­

vencidos de q*e no es exageración cnanto se 
diga de E l  R»tóm ag;o A r t i f lo la l  ó P o l-  
Toa del Doctor E u n tz . Realiza, en efec­
to, curas qoe parece increíble y podemos dar 
fé de ello por tener amigos qne sólo al C »-  
tem aen A r t iñ e la l deten el encontrarse 
en la actualidad sanos y  contentos, así es qne 
nanea nos cansaremos de recomendar este 
medicamento á cuantos sufren del estómago.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

U n a  fortuna
Nuestros apreciables lectores leerán en la 

presento edición un anuncio de la b ie n  re ­
putada firma de los Sres. V a le n t ín  y 
C.*, banqueros y eipendednrla general de 
Lotería en H am bu rgo » tocante á la Lote­
ría de Hambnrgo, y no dudamos que les in­
teresará mucho, ya qoe se ofrece por pocos 
gastos alcanzar on un caso feliz uua fortuna 
bien importante.

Esta casa envía también gratis y  franco el 
prospecto oficial á qnien lo pida.

(Véase el anuncio en coarta plana.)

El Colegio de Guardias Jóvenes

La Coleeeión Zsgíslaíivt pnblica la siguien­
te Real orden, modificando algunos artículos 
del reglamento orgánico dtl Cologlo de 
Guardias Jóvenes. Por so importancia la 
transcribimos integra:

«En vista de lo propuesto por el Director 
general de la Goardla Civil, el Rey (q. D .g.), 
y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ba tenido á bien disponer qne quedo supri­
mido el art. 38 d- l reglamento orgánico del 
Colegio de Guardias Jóvenes. aprob.\do por 
Real orden do 23 de Junio de 1891 (C. L. nú­
mero J30j, y qne los arts. 35, 3i y 37 se en­
tiendan redactados en la forma siguiente:

Articulo 35 El ingreso en el Colegióse 
verificará á medida que vayan resaltando 
vacantes, y al prej-entarso los aspirantes en 
él, se los formará su hoja biográfica; perma­
neciendo en ai estabícet miento, cursando sUs 
estudio; ó apreudíendo el oficio para que de­
muestren mejor aptitud uasta los diez y ocho 
años, á enya edad serán baja en el mismo.

Art. 81. Los que deseen seguir la carrera 
militar sirviendo en el Instituto delaGuar- 
dla Civil, doberán antes babor pertenecido 
al Ejército, prestan-Ioenól .servicio dos años 
en filas; á cuyo fin serán admitidos como vo­
luntarios en las armas de lo fautoría ó Caba­
llería al ser dados de baja en ol Colegio por 
alcanzar la edad fijada en el articulo ante­
rior, pira loenaí el Director general del Ins­
tituto coraualcará directamente con los ca­
pitanes generales y comandantes generales 
de las regiones en que estén los Cuerpos 
donde hayan de ser filiados los gQardlasJ-í- 
Tones; y serán á estos de abono, para tsdos 
lo.s demás efectos, como de servicio activo, 
el tiempo do permanencia en el Co'egio des­
da la edad de los diez y seis años, con arre­
glo al caso 7.* dol art 80 de la ley de reciu- 
tamiento de 21 de Agosto de 1336 (C. L nú­
mero 294).

Cnmpildu esto requisito, podrán sor admi­
tidos on el Instituto con preferencia á los 
demás aspirantes que no hayan porteaectdo 
al Colegio, debiendo alcanzar la estatura mi- 
nims de 1‘650 metros y reunir todis las ds- 
más condiciones prevenidas; los qn" no ten­
gan la estatura mencionaia serán admitidos 
como cornetas ó trompetas, siempre que lle­
guen á la de 1 620.

Art. 37. l'o Irá concederse la coutlnuaclón 
en ol Colegio hasta un año dospnés de cum­
plida la edad reglamentaria para ser baja, 
al goardla joven que lo solicite, siempre que 
por su ejemplar condocta so haya hecho 
acreedor á esta gracia, promo\ leudo al efecto 
la correspondiente instancia al Director ge­
neral, con la oportunidad debida.>

III
En espera de conocer las importantes 

variaciones que en el personal de capi­
tanes y subalternos había de ocasionar 
el aumento de las compañías que figu­
raba en el presupuesto, dejamos en el 
número anterior de dar á nuestros lecto­
res la continuación del estudio de la es­
cala de estas clases en la Guardia Civil, 
y fructífera ha sido nuestra espera, 
pues según la última propuesta de des­
tinos, lo han obtenido casi todos los ca­
pitanes que se hallaban en situación de 
excedente.

Con las variaciones á que aludimos, 
queda el escalafón de capitanes del si­
guiente modo:

Plantilla, 249; excedentes colocados 
en la Comisión liquidadora, 11; Idem sin 
colocación, 9; supernumerarios, 2; co­
misión activa, l ;  Reemplazo, 33; total 
sobrante, 56; ó sean una proporción algo 
menor de un 5.“ del número total. Pro­
cediendo de igual modo (que aunque sea 
algo pesado y monótono, es sin duda el, 
en que caso de pecar, será en sentido 
pesimista) que procedimos al estudiar 
las escalas de jefes, veamos cuándo pue­
den ocurrir normalmente las 112 vacan­
tes necesarias para amortizar esos 56 
empleos de capitán que sobran en los 
escalafones de la Guardia Civil.

Hasta fin del año de 1905 dijimos en 
el anterior articulo que ocurrían 26 ó 27 
vacantes para comandantes, cuya mi­
tad, única que refluirá en los capitanes, 
es 13 ó 14. En ese tiempo ha de corres­
ponder el retiro, por límite de edad, á 
unos 67 capitanes que producirán va­
cantes, las que unidas á las anteriores, 
suman yO. El año 1906 se retirarán otros 
20 capitanes, y suponiendo, que es mu­
cho suponer, que las 12 vacantes que 
faltan para completar las 112 necesa­

rias, resulten ese año de los empleos su­
periores, siempre vendrá á resultar que 
hasta fin da 1906 no quedará normali­
zada la escala de capitanes, pues si bien 
es verdad que deben contarse otras mu­
chas vacantes más que Jas enumeradas, 
por conceptos diversos eventuales, como 
fallecimientos, retiros anticipados, etcé­
tera, también lo es que en el número de 
los 87 retiros, que suponemos ocurrirán 
hasta fin de 1906, muchos de ellos no 
ban de tener efecto, porque antes de al­
canzar á los cincuenta y seis años va­
rios de los capitanes nacidos en 1848-49 
y 50, llegarán á ascender á jefes, tenien­
do, por lo tanto, cuatro años más de 
vida militar. Así, pues, no hay que ha­
cerse ilusiones: queda excedente sn la 
clase de capitanes, cuando menos, hasta 
fin del año 1906; es decir, más de seis 
años y medio.

Bien decíamos que á medida que avan­
záramos en el estudio emprendido y nos 
ocupáramos de empleos más inferiores, 
mayor habla de ser el desencanto de los 
espíritus optimistas. Si boy lleva ya 12 
años y medio de empleo el capitán que 
queda el número 1 de su escala, ¿qué su­
cederá cuando en fm de 1905 se deter­
mine el excedente de jefes? En aquella 
fecha es probable alcance á 14 6 15 años.

y  más ha de ocurrir con los primeros 
tenientes. El que con los ascensos ocu­
rridos resulta el más antiguo, lleva 12 
años cumplidos en este mes y el número 
40 cumple los 10. ¿Cuando ocurrirán SO 
vacantes de capitán que ha de necesitar 
para alcanzar las tres estrellas? Bien 
puede asegurarse por las cifras anterio­
res que no ha de suceder hasta fin de 
1905, y entonces contará ya sus 15 años 
y medio de primer teniente; bien es ver­
dad que como su antigüedad de empleo 
en el Ejército, es sólo de Diciembre de 
18S5, so llevará... DO más que ¡20! años 
en el empleo superior de los dos de su­
balterno de la Guardia Civil. ¡Con cuán­
to menor fundamento se gritaba en otro 
tiempo por conseguir aqusllos célebres 
saltos de tapón!

PE R M U T A S
D. Franclaco Muñoz Rudrígnez, guardia 

Bégando de la Comaudaocia de Albacete y 
puesto de Corral Roblo, desea permutar con 
otro de sn clase de ¡as de Tarragona, Casta- 
llón, Valencia, Mareta ó Alicante.

D. Pranelico Iglesias González, guardia 
segando de le quinta compañía de la Coman­
dancia de Guaualajara j  puesto de Janqne- 
ra, desee permutar con otre de en clase de 
las de Zamora, Salamanca. Valladolld é A vi­
la, con preferencia á la primera.

D. José Gordón Gómez, guardia srgondo 
de la  segunda compañía de la Comandancia 
de Madrid, pnesto de Campo Real, desea per­
mutar con otro de en clase de tas de Badajez 
ó Cáceres, con preferencia á la primera.

D. Francisco Martin Guijo, guardia segun­
do de la coarta compañía aelaCotaond«'ccia 
do Madrid, pnesto de las Bozas, desea per­
mutar con otro de sn clase de las de Cáceres 
ó Salamanca.

D. Vicente Pascual Llores, guardia segee - 
do de la Comandancia de Barcelona, puesto 
de Sabadell, desea permmar con otro de sn 
claso de las do Alicante ó Valencia.

D. Victoriano Diez Hurtado, guardia se­
gundo de la sexta compírSia de la Comac- 
daocla de Navarra y  pnesto de Ujné, deî ea 
permutar con otro de sn ciase de ia de Lo­
groño, con preferencia á la primera pom- 
pañia.

D. Manuel CalaLaza Morales, gnardia se­
gando de la Comandancia de Valladolld y 
pnesto de Iscar, desea pormotar con otro de 
saciase del M.” Tercio, Comandaneisa del 
Narte ó Sur.

SERVICIO NOTABLB

E l infanticidio de Fucandio

Maestro estimado colega B¡ L iitra l pnblicó 
ana carta de sn corresponsal ea Briviesca, 
dando cuenta del descobrimiento de un In- 
faaticidlo comotido en Rucandlo (Burgos), 
atribnyendo todos los trabajos del mismo y 
otorgando toda la gloria al digno jaez de 
Instrncción de aqnel partido.

E l Diario do 3%rg*s bable dol hecho en este 
mismo sentido, y  añade textoulrneute qne 
dicho funcionarlo «habrá tenido grandes y 
poderosas razones para adaptar resolución 
de tanta gravedad, dado el carácter del col-

pable, que representa ea Bacandio un cargo 
importantísimo >

Maestros informes no están déacuerao con 
los de amb(M colegar; el descubrimiento de 
este crimen se debo única y exclosivainente 
á la Guardia Civil, pues gracias á las inteli­
gentes gestiones practicadas por el jefedo 
la linea de Oña, D Bnrlqno Olaiz, secnndi- 
do admirablemente por el cabo Manuel Mo- 
raza López y  guardia segundo Toribio Sán­
chez González, se lleTó á cabo, sin orden pre­
via para ello, la captura del culpable.

Claro está qoe, al adoptar esa grave reso- 
loción, asistieron á la Gnardia Civil las 
«grandes y  poderosas razonesr áque E l D io- 
rio dt Burgos alude y  que atribuye al digno 
juez de instrucción, y  que la Benemérita 
obró sobre seguro y  en virtud de anteceden­
tes fidedignos; pero ya que, en el inadmi­
sible supuesto de qoe asi no hubiera sucedi­
do, de la Guardia Civil seria lu responsabili­
dad do nua detención arbitraria, justo e  ̂
qoe, cuando las cosas han resaltado á medi­
da de loa propósitos de aquélla, conslguemos 
la gloria qne en el hecho le cabe, ya que los 
periódicos do referencia, sin duda por ine­
xacta información, no le dan la parte que 
le corresponde.

Nuestros lectores recordarán qne dimos 
sucintamente cuenta del mismo, y  sin en­
trar hoy en repugnantes detalles, diremos 
qne se trata dei Infanticidio llevado á cab.i 
por el cara de Ricandlo, estrangulando á 
una niña que acababa de dar á luz so sir­
vienta.

El descubrimiento del oa láver, tuvo logar 
el día do Jueves Santo-

La perspicacia y energía desarrolladas 
por el teniente señor Olaiz, cabo Moraza y 
guardia Sánchez, están por encima de todo 
elogio, teniendo por muy ciertos los infor­
mes que recibimos.

Hecha la rectlflcaclóo, pnestoquela pren­
sa no ha do ser quien otorgue ol premio á 
qne so han hecho acreedores, dejomos confia­
dos á la rectitud de quien corresponde, que 
aquilato el merecimiento contraído, al qne 
seguirá la recompensa qne deseamos ver 
pronto publicada.

jjY gü8 fe entren moscas!!...

PASILLO q u e ,  SI NO HA OCURRIDO, PCEDB OCU­

RRIR  CCALQUISR DÍA

K > x :x a » io n i iA . jr ]B 8
Un jnez de Instrucción.—Un sargento de 

la Guardia Civil. — Un labrador.— Uao de 
inestros más distinguidos tomadores.

L» ** ti ifsfttko dol /««#; 4stt sori», 
ti sorgonto graoo y oorroota, el ¡airador lloro, 
ti lédró» tro*f*ilt f  sonritott.

Sarge»lt.~Seáor Juez, camplipndo las ór ■ 
danés de T. S., acabo do capturar á este ca­
ballero...

/a/s (itl labrador).— ílDSlsto usted en sQ 
denunciaT

Zairádor.—Sl, señor. Hace treinta años que 
veago trabajando sin cesar, ayodadoprime- 
ro por mi mojar, Inego por mis hijos, en la 
hacienda que me dejaron mis padres, y habla 
llegado á roanlr 20.000 peaetaM |Sl sup’era 
V. S., señor Jaez, lo qoe representa para mí 
ese capital) Los disgustos, las privaciones, 
las miserias, las noches al sereno, los dias 
da nieve y llnvia, los temores por la cosecha 
perdida, por la epidemia en el rebiñ .loa 
sustos, los apremios del recaudador, todo lo 
daba por bisa empleado ante !a pirspectlva 
de qne ahora, en los últimos dias de nuestra 
\Ua, mi pobre mujer y yo, linpotentes para 
el trabajo, nn tuviéramos qoe depender de 
hijos, yernos y  nueras, dándoucs por satis- 
fecho.s y ricos con tres pesetas diarias que 
aquel dinero habla de producirme. T si­
guiendo el consejo del aeñor aura, renal los 
ahorros que en nn rincón de la huerta tenis 
enterrados prorundamento y  me vino á Ma­
drid para inTr-rtírio-s en papel del Estado. 
Trájomo mi mala fortuna á uoa casa dé 
buéspeáe* donde también se alojaba este se­
ñor/"jKir r / y  aprovechando on det- 

j caldo, me ha robado fmovimionto de indigot- 
'■ f ió » to t i  raUj todo mi caudal.
< Jot» —íRs clertoT iQué dice usted?
I Et ton/iior. — V-n primor legar, rogar á 
! V. S. qn; no consienta que se me falte. Soy 

un procesado y  tengo derecho á tod i  clase de 
miramientos y  conslderaeiones Y  decirme 
qoo Lo robado es decir que soy nn ladrón, y 

{ esto es una grave injuria. Hasta que recaiga 
santencia soy inocente, y cualquiera palabra 
mal sonanta me ofeade. Recabado este de­
recho, diré la verdad, pnes no acostumbro á 
mentir. Es cierto, certísimo, qoe, aprove­
chando on descuido ée este hombre, he to­
mado una cartera soya con 30 000 pesetas; 
en el acto la he puesto á buen recaudo, guar­
dándola en tal sitio y  con tales precauciones 
que no darán con ella los más fiaos sobuesos 
de la Gnardia Civil ni de la policía Jndlcial. 
Ahora se formará « l  sumario, y  luego, si 
appsar de mi sincera confesión, el Jurado no 
me absuelve,qne cosas más estupendas hace, 
me aplicaran el art. 531 núm. l.®del Código, 
con alguna circunstancia atennonte que re­
cabará mi abügedo tal como la de mi destre­
za ó la de mantener á ana pobreclta con la

Ayuntamiento de Madrid



ANO VIII
EL HERALDO DE LA 8UARDIA CIVIL

SEGUNDA ÉPOCA
qoe estoy oa--alo por 1./civil, y ..sto me 
Impondrán tres anoí de presidio. Malo será 
que «D este tiempo no venga aleüo aniver- 
is jloóa !g6 n  f\usto suce-:o á aliviar mi si­
tuación con !a Hurla be:¡4flca de un indulto; 
asi es que dentro de un a&o ya estaré en l i ­
bertad y  me podré dedicar á comerme boara- 
damentelas rentas de eso capital, que ya 
tendré bnen cuidado de qto nadie dé ron el- 

Bl Jttet, pcTftejo y  tstmirado »o  rasga s% togt- 
El lairtdor (llorando).—Pero, señor Jnez, 

yo no quiero que se castigne ó este hombre, 
yo me conformo con qoe se me devuélvalo 
miu; déjese ó este honradísimo guardia que 
se entienda con él...

Bl /***.—Pocoá poso- íQalere usted qnoyo 
autorice una coacción, falta- do á mis debe 
re.sT Bl detenido está sobre mi salvaguardia 

Bl íosisí/or.—Crea V. S., señor Jnes, qne lo 
ónlco que me preoenpa es qne, con arreglo al 
articulo 59, me l;npoadrán la accesoria de 
privación dol sufragio dorante la condena, y 
me Jnele mucho eso de no poder ejerc.tar 
tan preciado derecbo; pero, en fln, alguna 
quiebra habla do toner el od io.

Bl ¡airadar.—^Y no hay nada escrito en la 
lev que me permíta recobrar lo miot ¿Nobay 
amparo en esta socled-jd para el hombre 
ituaradoque ve su furtnna arrebítada con 
t.sie cinismo?

/«Sí.—No lo h-.y dentro dv ia ley; lo encon­
traría caalqoiera en cnanto se propusiese 
bailarlo fuera de ella; pero yo no he de con­
sentir. y menos estimular, el empico de me­
dios vlolento.s, que hü.sta pojrlan costarme 
la pérdida de mi carrera; lo mismo pensará 
esto digno sargento, que, auo sin emplear­
los, se ha de ver Inicuamente acusado por 
los criminales; y  en cnanto al tlostrudo to­
mador que tan bien ha tomado el di cero y las 
medidas para disfrutarlo, lo disfrutara mn- 
cbos año-s... y  que le entren moscas.

(Ttlóa rápido)
l* «d ro  D ueaa  

A-UDlTOn DE DIVISIÓN

Ríen dn !n calle de San Bartolomé, verificada' 
recleutemení-, vienen a patentizar losbne- 
Ros servicios de la Guardia Civil en la capi­
tal vallisoletana.

Felicitamos al digno cabo soñor Ortíj y  
guardia señor Trapote por los brillantes 
servicios qne vienen realizando y que Indn - 
dablemente ba de premiarles en su valor el 
Justísimo Director general del Instituto.

C A P T U R A  IM P O R TAN  T E
Bl 5 Je Marzo último so vorl lcii en el pue­

blo de Lv Cepeda (Salamancd) un robo de 
gran convldericllo, del qne fué victima don 
Antonio K -lipe láaucbez.

Los lídrone- se llevaron albajis por valor 
de 5.0Ü0 duros y más 4.000 en dluero 

Bl Juez de bequeros, con l'ecba 9 Jo dicho 
mes, p'ihlicó un edicto Infcrvsnndo ;i las aii 
torldttdos la oaptura de un sujeto iluaiH io 
Balta-'ar Herrero .\l Hlo y  de otros do-! cuyos 
Dombros se Ignoran. Amb « habían cumpli­
do conuena por r.ihi, y  se suponía qne resi­
dían en Valladolld.

En vista de esto edicto, ia Guardia Civil 
de diobn capital practicó incesantes geatio- 
nes quo bao dudo resultado apetecido.

Bl tabléate coroool señor Cul'Hi, 'lió órde­
nes al jofo de la línea señor Trujo, el cual 
encargo el s rvicio al prcátlnrluso cabo Gre­
gorio Ürtiz. i|ne acompañado de! guardia 
Bugeolo Tripote nose dtó punto de reposo 
en perseoncton de ios malhechores, cosa di- 
fiallÍHlma por la falta de datos; hasta que 
después do tres dla.s de pesquisa.s, lograron 
deteuor en el pueblo de Aldea do San Miguel 
de donde 08 natural, á Juan Ituarte, al quo 
se lo ocuparon varias cantidades, qu'» sogún 
parece proce.Icn doi robu.

Coatlnaando SU' trabajos los Incansahles 
guardia:, apresaron en dicha i-apit»! ¿ jq -  
Han García .alcalá (a) Bl Ifsm. Melchor Ro­
dríguez y á Jua.'i Gurrot''.

Los cuatro sujetos estáu convictos y confe­
sos de su participación eu el robocitado, por 
lo cual Ingrosiron en la cárcel ¿ dl.sposlción 
del gobernador de la provlncl.i, que dispon­
drá 80 conducción á Sequeros, por cayo ju z­
gado han sido reclamados.

Tales son los detalles de esta ImpTtaiite 
aprehen'-ióD, qnecon la del autor del crl-

Banco Vitalicio de España
La PrátUióis y Banco Vitalicio de Cataluña

(CONTINUaCtÓN)
He aqni, agrupados por provincias, los si­

niestros pagados por el Saaea VitaHeie de Es­
paña en los meses de Enero. Febrero y Mar­
zo de 1900-

PROVINCIAS

•
"=3 !■ 0 4.»
^ s«  0
S a

Capitales
pjgados

Importe
de

lasprtmas
cobradas

Valencia.......... 8 62 5S3‘02 17 905*54
Murcia............ 2 3.3 000 00 9.5^66Cádiz............... 1 30.000*00 5 076*00
Córdoba........... 2 23 009 00 6.81S'09
Madrid............ 4 22.000 00 9.631 '80
Harceiona. . . . 8 21.c47‘45 10 153*23
Huelva. . . . 3 20.227-00 5.829 69Zaragoza......... 4 20.000 00 5.684*52
Castellón . . . 4 17.100*00 7.209*00
Navarra. . . . 15.000*00 2.467*80Tarragona.. . . 3 14 590 00 7-966*44
Granada.......... 2 13.000*00 1.602*98Huesca............ 3 12.500 00 4,763-60Lugo............. 1 lO.OOO'OO 2.060*00i.iiriiña......... 2 9.153*00 7.603*00Jaén................ 1 6.000 00 370*80
Ciudad Real.. . l 5.000*00 607 50Sevilla . . . . 1 5000 00 230-00CU®DCi............ 1 3 000 00 315*00Badajoz. . , . 1 2.600*00 382‘5o
Santander.. . . 1 2 33*>00 2 340-OJ

Samajotal. . 54 347.846-47 103.628*09

I nlstraJoré Interveotor g^her-.i, pa.-s dar
• calor y  vida fecunda á la patriótica empresa 
, confla la á sos expertas iniciativas. Amigos
• de todos los progresos, y  ganosos de contrl- 
; bulr con su esfuerzo al m joramlento moral 
I y  material de nuestras honradas clsses obre- 
' ras, han resuelto establecer #' seguro «sobre

accidentes del trabajos. SI el seguro sobre U 
vida 80 recomienda por sn fin moral, « l  de 
«ac'identes» no lo es menos. Se aplica á los 
quo por muerte de sus deudos quedan de­
samparados, y  á los que por Inuiillraclón 
temporal ó permanente quedarían abando­
nados y sin pan. iBien hayan los qne se 
preocupan de aminorar estos males, hijov de 
la misma civilización que nos enorgailecei 
[Bien hayan los qne protegen al obrero en 
sus aecesidadesi

Está ya muy adelantada la confección del 
material para el funcionamiento y aplica­
ción de este seguro,-prospectos, tarifas, 
proposiciones, Instrocclones. etc., etc.,—qne 
llenará camplldemente los fines propn.-stos, 
pues so ha tenido presentes todas las dlttiUl- 
tad-'s qne ofrece en sn aplicación y desarro­
llo  tan complicado seguro, ideando fórma­
las prácticas y  soaclllas para llevarloá feliz 
término, con ventaja para los que por ml- 
Distorlo de la ley han de aendir á él en fa­
vor del trabajador de la mina, de la fábrica, 
del taller y  del campo.

k-x o r «

MÜTÜflS
ADHBSIO.NRS

k  LA m iA  01 D. PABLO LÓMIZ Ca l LKJB

PAG03.--LOS verificados por esta Sociedad 
por simestrjB, pólizas voucMas y  otros con­
ceptos hasta el día 31 de Dlclembro de 1899, 
se eievan a 17 I61,83ó-66 pes3tas.

Pagado eu el primer trimestre de 1900: 
50n 6I9‘37 (-osetas.

re ta l pa;;ado liaatn 31  do M arzo 
de 1 9 00 : 1 9 .069 ,A «A>93.

guadua coasIgnaiHs las principales cifras 
que ovi ieoclan la marcha progresiva y con- 
tir.uu de nue tr.i bien amada ^clodad. SI la 
prodncclón va en aumento, debido es. en 
grun parte, á la constante y entusiasta U - 
bor.lel persoual proiuctor que con plausi­
ble i.elo lleva de ciudad eu ciudad de lus- 
bloeu pu.'blo y de aldea en ulloa la buena 
nueva del sogarj sobre U  vida a todas lúa 
personas de recto corazón y mente sana: el 
resto lo hacen el crécllto cada dia mayor y 
mes extendido del Banca Vdalieu i*  España, 
y  el pago pontuai y rápido de los siniestros 
que ocurren, que es el arma más poderosa y 
eficaz de todas las conocllas para decidir á 
ios vacilantes, convancor a los descoaüadus 
y confundir á ios refractarlos.

Cuando en tre- mose.-i so pagan 54 slnles- 
tres por un capital do S47 846-47 pesetas; 
cuando 54 familias r  elben los preciosos do­
nes del seguro sobro la vida, no dejarán d* 
eoa te.'.er la moral y  benéfica Instltuclóo. 
bondeclran a lü Sociedad española q-;e les 
prateym y ampara, y  harán con sus cantlco.s 
de aUDan2«4 la rúas activa recomeadaclóa 
del Banco riJa.'itfio dt Bspaia, coadyuvando 
de esta snarte á lo.t honrados finos que per- 
slgue-j nuestros proluctores.

Segaros sobre nroldontos del 
trabaje

Traducidos eu expresivos gmrlsmoa los 
progrosos de nuestra querida Sociedad, serla I 
Isju-to BO dedicar alg ñas. aunque breves 
lineas, á las reformas y mejoras que impul­
san nuestro.:! dignísimos Directores, secun­
dados Con entusiasmo por ios señores Adml-

B asgo  Insigne
SI segando trimestre del año 1900 se ha 

Inaugurado de nn modo expléndUo y con­
movedor para el Banco Yitalieio is España 
una importantísima casa de ItaucB de esta 
ciudad, quo registra en su larga historia 
páginas brillantisimas de desprendimiento 
é hidalguía, coaoclda en el mundo il- a-icle- 
ro bajo la razón social do M . Arnús y 
C fom pnñ ia , acaba de demostrar que aún 
la all-.-nta y  vivifica el elevado espír tu filan- 
trópico de su Ilustre fundador, el generoso, 
inolvidable D. Evaristo Arnús, que bajó á la 
tticubd b&co diez ftSos ciñendo inmortal co- 
roña de cariño, forjada en el fuego de los co- 
ra in es  agradecidos, y  esmaltada con ló- 
grlcnas do tornüra» <}Qd deseomponoo macáo 
mejor que el mas doro diamante en todos 
sos matices la luz venida del cíelo. Esta 
casa, decimos, fiel á la.s tradlcione.s genero­
sas de su fundador, ba contratado con el 
Banco Vitalicia de España 37 seguros de vida 
entera, de pesetas 2a,000 cada uno, sóbrela 
cabeza de 37 de sus dependlente.s y  en bene­
ficio de sus respectivas familias, obligándo­
se aquélla a pagar por lo.s jasegurados las 
primas anuales correspondientes hasta el 
término natural de los contratos Bste rasgo 
de insigne generosld id, ha merecido geno- 

T nplnosoi y  ©n
Importantes empresas mercantiles senti­
mientos pnrisimos de noble

Srouto so verán convertidos 
lennechoras realidades 
Nosotros onimoH nuestro aplauio a' ap’ an 

so universal, y nos congratulamos profunda 
y  sinceramente de que la renombrada enti­
dad floanclera de Bf. Arnús y Compa- 
m vy iil constituir los mencionados seguros 
en favor de las fumllli.v do sus dependien­
tes. haya proferido el Banco ViUliaio dt Bs- 
pa*a á cualquier otra compañía de seguros 
sobre la vida.

Por no disipar con asuntos prosaicos y 
vulgares el perfume gratísimo que exhala 
este rasgo da noble d^'spreodlmiento, pongo 
con él hermoso remate á esta circular, repl - 
tiéQdome do asted afectísimo amíifo v com* 
pañero q. s m. b.

Bl Jnsptetor general
x l s l o f x * £ X A

emnlación que 
en hermosas v

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos do esta Administración, y  poder com­
placer en sns pretensiones sin demora a 
nuestros suscrtptores, se les suplica que 
.siempre queso dirijan para cnalqulsra «e  
los extremos á qne se reieren las adverten­
cias primera y  segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si oenrre este caso, y a la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no so extrañarán de qne 
en machos casos no resulten complacidos 
contra nnestro deseo.

O u d lñ a  (Orense)
Al ver iniciada en El Heraldo la idea de 

reformarla actual Asociación de Socorros 
aUtnov, no vacilamos un mo aento ea creer 
se había dado con si único y  acertado medio 
d© ©ftlvar irísto sítoaclóü qna uob ©©pera 
al postre de nuestra vida militar, cuya re- 
f!rm8. por les ventajas que ofrece, uodeble 
ra hacerse esperar, y  nos evitaría ei tener 
qnepresenclar actos que nos Infunden más 
miedo que los más feroces y  atrevidos cri­
minales; y sin embargo, de 1. confianza qne 
nos inspiraban nuestras crooncías, hasta la 
fecha poco hemos adelantado, viendo í-ólo 
Qdridos ft t&Q altft proposíclóo» qqo© co©ntí>8 
miles d© ladivldaos, y sta qu© qqo solo haya 
expuesto so opinión en contrario; pero las 
cansas qne á unos y  otros movieron á propo­
ner tan anhelada reforma, contlcúan repro- 
duclén lose, y una de ellas haco pocos días la 
presenciamos en este puesto al separarse del 
mismo nuestro buen compaSaro U  gtardia 
primero Francisco Dobano Martínez cuyo 
individuo fué baja por retiro forzoso el día 
31 ÜB Marzo úitiuio, desp<'.és de pertenecer 
25 años á esta Instituto; va cou oeho hijos v 
él complet ímento inútil, sin que p-!eda de­
dicarse á ninguna cl.iae de trahaj i. Rfciir- 
jos.comoes 'lo sOpoier por ei númerodo 
fsmllla.no lleva ningunos; cóustanos que 
al reunirse con su esposa é hijos en la villa 
de Veri i .  donde fijó su roBldencla, no dlsno- 
nla de ?00 reales.

A l ausentarse de este puesto, donde deja 
gratos recuerdos porsu buen comportamien­
to y  fiel cumplimiento de su deb^r, no pudo 
coutoncr las lágrimas y declararse nu de.s- 
graclado en sn nueva situación. Los c »mpa- 
neros y porsoua.s que acndlmos á despedirle, 
todos nos llenamos de emoción, lamentándo­
nos de la triste situación de dicho inJivi- 
doí) y  considerando que, tanto éste como an 
familia, no sería extraño qne por encima del 
cariño que se profesan, preflrie en la muerte 
de aquél que hasta entonces habla gsnadoel 
sustento de todos, á verse redocldos en la 
mas espanto'B miseria.

Por estas razones, y una vez qoe los resol - 
tados que se esperan de la Asociación que se 
pretende son pisitlvos y solo consiste en el 
ma.vor ó m»nor sacrificio do todos, ipor qoó 
no se ha de llegar á un acuerdo, sometido á 
mayores estudios, y  á solicitar de nuestro 
actnsl Director sn alta aprobación para evi­
tar ver confundidos entre la mendicidad á 
los que en mejores días fueron la garantía 
ds la sociedad?

Ruego al Heraldo insista basta conseguir 
QB favorable resaltado do la camp-iñ i em- 
prondl ia, acerca de la cual miles do lodlvl- 
dnos esperamos ansiosos ver la valiosa opi­
nión de nuestro digno Director, quien tantas 
pruebas está dando do bus elevados Benll- 
mlontos.

José Bnrigns» P i l i »  
ouAaoiA 1.”

V i l la r  4el M aee tre  (Cuenca)
Por Bl Hbraldo veo la grande acogMa une 

por mis compañeros do arm 8 d i Instituto 
va tomando el proyecto presentado p.>r el 
guardia P.ibloGómez CalLJo. sobro ia refor­
ma del reglamenta de Socorros mútnos de 
las clases de tropa dol Cuerpo, y  conside­
rando qoe la reforma do referencia es bene - 
adosa para todos, tanto el qoe suscribe, 
como los individuos de esta puesto qne abajo 

adhieren al proyecto indicado.
Goardlas segundos Francisco Quesada, Ce­

sáreo López Sani, Cipriano Tornero Martí­
nez, Ped ro Bgldo Cobo. Cayetano Bonilla Ca­
rrasco, Jna9 Palacios Martínez, Leandro Ro- 
mero Villsna, Domingo Huerta Zomeño y 
Juan Qodoy Pérez. '

B*g$*io San» Crespo 
.GUARDIA SIUDNDO

C om an d an e la  de C aD arlae
Relación nominal de los indlvldni'j de la

expresada, que se adhieren á la idea ex­
puesta en El  Heraldo por el guardia Pablo
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loaclvvosen que aquéllos enganchan, 
j  agojoroeu los b-stes ni las

timen el dorso del caballo con el peso dei glnete.

acciones de los estribos, he 
practicará nn ojal osangria en cada lado, de un diámetro poco 
mayor que el de dichas nalabacU!a.s, para d'-jar Okcapo áóstas
diHmiDOyendo asi eu abultsmlenlo  ̂ ^

«e coserán ios latiguillos 
que pxl.sten iljoí en las grapa.s del fuste delantero, formando una 
sola co rrea^ ra  abrocharla con mayor propiedad.
A¿-fi rt«iftU7/r r “ *® de 23 de

rtimt ^ del» ser de forma cilindrica, tendrá
las dimensiones signientes: largoél centímetros, por Jé de diá-

-apa abrocha en
An **® de do» cjutimetros de luz, colocada

dcl borde do sus témpanos y  35 
íí=  *̂ ® dos p ¡ntezueias para dar pasoá
ÍÍ.A j* correas co.i que ba de sujetarse á la grupa, suprl-
^ ' ° “ dose la tercera que hoy se usa, por iDnecetaria para su colo-

laterlormente bacesn cierre un cordón que enhebra en siete 
ojetes colocados á cada lado de sus bordes, á^la vez que en las ta- 
c n « rayado <*® “ bertnra. Ei forro será de

Indtviduodebellevar una dota- 
c on de 100 cartucbo.s para la tercerola Mauser cou que se dota á
(üflc8c?one8 ®® ^®°® preciso hacer las siguientes mo-

--Rn las btlsas de perilla y  sobre su cara externa, so 
colocaran diez pequeños bolsillos de cuero, con tana, qne abro­
chen en »tooe.s del mismo material, para alojar Igual número 
de cargadores Mauser, cuidande que las dimensiones de aquéllos, 
86 sjosten al rol órnen de los cargadores, para evitar que se sal­
gan de éstos los cartnchos.

cartera porta-pliegos, y  cara interna de su 
rrento, se adosara una badana de color avellana, con seis coiu- 
partlmentos da Iguales dlmenpioua.s que los referidos cargadores. 
— per el uso el actual ron­
zal de cuero, sera sustituido por otros de cañamo, de 12 millme- 

?  ^2  ̂metros sioto centímetros de largo; coyocos- 
d̂ ŝ nñ̂ Ts'̂ '̂̂ *̂̂ * céntimos de peseta, fijéncoae su duración en

de cuero negro dobla, hechura ó la espa- 
rola c^rfUleras, tostera, frontalera, ahogadero y maso-

montante, pndiendo dejar indopen- 
'í'^® ®®® recesarlo. La unión de éste 

T BA per tres eslabones en forma do cadena.
Las hebillas que abrochan las carrilleras y  aho^radero con el 
montante, serán de metal blanco, de Jas llamadas de rodillo, 
cuadradas en su base y  circulares en la partesuperlor.

La muserola dividida en dos partes, qne se unen á la carrille-
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Bnptemo de Guerra y Marina en su acordada de 9 de Noviembre 
último, y  da conformidad con lo expuesto por el Mlnlsterln Ha

gente del Reino, se ha servid® resolver que las penas militares 
ó comunes que deben extingairso ea la Penitenciaria militar de

iDdlvidnosdel Ejérc.to en filas activas par la j O r l s í S d e  
Guerra, pues cuando lo sean por los tribnnales ordinarios nroca-

Gómez Callejo, respecto á la reforma del re­
glamento de Socorros mntuos da tropa.

— tíuardíají ^eguodos De- 
coroso Várela .Manilla y  Francisco Tovar 
Tunes. (Sn han adnerido \a veintitrés indi­
viduos mas de este puesto.)

G ú lm a r . — Cabo Francisco B jrrái So- 
rribds.

lo o d .-S a rg en to  Celedonio Paga Marti- 
oez. cabo Domingo .Medina Jiménez, y  gnar- 
dlas s^Qüdos Isidoro Morlñlgo MartkiTjosé 
Castalio García y  Pedro Mozo .Martínez
.. * ' * »  • " " '* “ “ * ‘ “ ^''ff'-’n»"Jo^áGascÓ0 Al- 
tur, cabos uaoocío Ho/Ío'í Vaqaero v  Vale 
nano Navarro Góm.-z. y  guardias segundos 
Francisco íDCgajor Tenas, Cesáreo Martioez 
Pozo, Fernando Gal bón Gómez, Nicolás Recio 
U ^zauo y Birtoiomó Bolg Bai.erter.

t t r a n a d ll la .  — Cabo Domingo Martínez 
A  ons», y  guardias segundos D. JnanBel- 
yan  Delgado, J.j*é Miranda Santos, Antonio 
Bonía Picó y Juan Proben» Mas 

í ia o ta  C ra u *  d é la  P a lm a .-S a rgen - 
to José Ou.ebras &aoz, cabo Miguel Lera R.i- 
drlgnez, guardia primero Antonio Galinrto 
M-ya, y  segundos Benito Avi'ós Borán v  Mi­
guel cantón Sánchez. ^

A s ú lm e * .  — Cabo José Castillo Rodrl- 
gm-z. y guardias segundos Juan Garda In­
cógnito. U-tnueí siáücnez Vilaseca v Salva­
dor Vazíiuez Voiga. ^

Guardia.? SígundosJosé 
Torluno forres, Andrés Aiooceba Lallana v 
Modesto García Muñoz.

A r r e o l fe .—j-argento Dámaso Pérez if ir -  
tlo, guardias primeros Kduarrto Dorén Vaz- 
quez y  José Martínez Rublo, y fpgunrio.s José 
Uceda Robles, Leonardo Trevlño García v 
Ruperto Montoro Benitez. ^

■■uerto C ab ras .-C ab o  Antonio Tirres 
Segura, guardias primeros Celestino S t - 
mieato Hernández y  Gubrid Sastre Co'l v
segundo Segundo Narro JimÓDoz.

V a lv e r d e .-C a b o  Félix Vicente Piaz^. 
guardia primero Juan Moreno Correa v se- 
gundos Mariano Arevalo Diaz ó Isidro Jtmó- 
nez CastUlo.

« u t a .  — Cabo .Manuel Crespo González, 
corneta Framisco G:>auo Valasco, guardia 
primero José Gil Viesa, y  segundo Celestino 
AbelnnJa Gtrci •.

Í “ “ í*  (Baleares) -Cobo
Miguel M.rch Milmo, > gnardlas segundos 
Jaime Darán JanrlnH. Mtgnet Tauler B i'it, 
José Roselló Garrió y  Mlgnel Vivó Alemuñy!

lIo rn aoh u e lO B  (CórdL,b.) -CaboManuel 
feegovla Suca, y  goardlas Manuel Mean dol 
Ko^al, Antonio Navarro Molina, Bar‘olomé 
Va.enzuela Soto, Agustiu Expósito Sorraco, 
Francisco Pizarro Pastor y  Francisco Serena
UDiZ.

C o m llla B  (3sntsnder).-Cabo José H -  
rrera y Herrera, y guurdl..s Francisco Fer 
nándezFumega.-WaldodJ .Vmo González, 
Angei RabogsSordó y  Enrique Presmanes 
Barcema.

C ó r r a le »— GnardlriH Santiago Jiménez 
Bnono \ Fra cLco Peral.

F a b a r »  (Zaragoza).— Guardias Antonio 
Gracia Sanz y  Candido l.ambaa Iznel 

roron (Orenada).-Cabo Ai'tonlo Rodrí­
guez y D .míngoez, y guur.llas Andrés C.usas 
Monti-s. Joaquín Arbolóla Pera n 'S. Antonio 
l-ópnz S ilgocroy  Ant mu» Sabio Romera 
_ A b is a l  (Cóceres).—Cubo Valentín Gonzá­
lez Ca.'teilaiio.

P e ñ a ra n d a  (Sslamanca) —Sargento Dá- 
msBo González Casteliaoo, cab 1 Tomás Valllo 
y  Martín, y  gnsrllB i Joan Pinol Corona!, 
Viceot- O rGJoMorai. Jenaro Sánchez l'érez 
y  Adrinr, Pin'd R 'térez 

C a r iñ en a  (Zaragoza) — Sargento Fran- 
c'EOoR iblü Amari-’a--. y guardias l.ols Ro- 
mer r ilar,-ía, Fr.u cisci Herr-ra R iirignez. 
Donato Muñ ir. Oliva, Joan Gómez Sánchez y 
Jasó Pérez Plnelra.

J u n q u e ra  (Málaga) — Guardias prime­
ros Juu:, G il egoGar.;ia y Agu.stln Cauto Ji­
ménez, y segundos A go iiín  B 
Rio, Francisco Karair.'z .‘•‘uentes 
Herrero Asencio.

C a lan d a  (Teruelj. — Csho Juan Romero 
Viejo, guardia primero Jr:.ó Mtllán Clistel y 
segundos J séSebistlán Periháñez, Antonio 
l.asaia Romero, Raimundo Alvarez Bjcefa y 
Juan Arlñ i Huarto

rrocal del 
y Teodoro

IN FO R M IC IO N
RESOLUCIONRS

dls(>osiclon de las Audiencias respectivas á fin de que las cum- 
plan en a forma correspondiente; debiendo, nna vez eitlngoldas
uaiTi í» “a i? i* ''° en et batallón Disciplinario dsUolilia el tiempo que les reste de servicio ea filas
AA Va*  i l P  í e  Mayo do 1898 (C, L. núm. 137). qoe también se In- 
serts, determina que se considere rescindido el compromiso de 

A contra la propiedad.
Sbcció.n DI Jotticu t  Derechos PasiT03.—Bxcmo.Sr.:—Dls- 

pnesto p r  el 8 «  187 ¿el Código de Justicia Militar que la pena 
mpuesta a oflc.al por delitos contra la propiedad, lleve consigo 

de separación del s-rvieio, f  no estando, por tonto
onfl^AÍ‘̂ °Iftn ‘ “ dlvíduos déla  clasede tropaque cometan este delito, el Rey (q. D g.l. y en sn nomhpn in wií

sejo Supremo do Guerra y Marina do 28deAbrll último, seha 
servido resolver que, Interin se modifica en la forma co“ venfente 

®® el compromiso de
coDd.-nados por el expresado de“ to 

f «  ?[tnt“ í?®® ®® Dcencia absoluta por cumplidos, ó pasando á

jr-ixstloia.—PirooosEBdos
La fteal orden de 18 de Noviembre de 1893 (C. L. núm. 352) dle- 

'‘®®̂ ®® ?®'‘® *® ®®“ *‘ “ 088idn y  despacho dalM  
® l o s  Jefes, ofictoies é lodt- Tldnos de tropa regresados do Ultramar.

Primera. Lo» capitanes ó comandantes generales de la» ra. 
S  A°A®»f ̂  *® Peniusula, Baleares, Canurias y  posesiones del Nor- 

Afrlcs, asumirán desde luego, e.n cada caso, la competencia 
de jurisdicción para conocer en las cansas á que estén sometidos
los regresados de dichos Ejércitos. i>wou 6ou»Bnaos

^8® P*'886dlmlentos eegaldos á jefes, oficiales ó tru- 
p» que regresen perteneciendo á Cuerpos ariados. se conMnua- 
ran en las reglones a que éstos eo destinen, por los jaeces tna 
tractores que basta ahora han entendido en ellos, si pertenecen 
f i  P®*" ®* '^°®’ ®“  ®*® ^® facnltades, designe

'■ ® ^ 2 a  el caso de que el 
iH®!í?®í‘?'’ °?i'®r*®“ ®̂ ® ’  ®* Cuerpo det procesado la

Tlrcer¿*“ '̂ l ®‘ ‘’ °® «¡eba substituirlelercera. Los procedimientos que se refieran ájeles. oúclalBo
ó tropa que regresen sin destino en Cuerpo armado, se continua­

se h. concedido el pa«e á la sitoaclóa de 
excedencia, a lascapltane.»délaComandan- 
cla de Castel lón y  M reía D J séGreu Mar­
tínez y D. Can ildo Rubio Gómez, Con resi­
dencia en Sevil a y esta Corte, respectiva- 
mente

—Ha sido declarada lodemnizable la comi­
sión de juez instructor y  secretarlo de nn 
expediente, de.s mpeñada por el comandan­
te y primer teuieute d e 'a  C.,m>.nd.i-'cla de 
Malaga D. José Jiméu'-z rrano y O José 
Talilefer Paníagua, rcsp^-ctlvamcLÍo.

—Por los importante.» serviclri» prest-idos 
a consecuencia do las d lf«r«nt»s noeigas 
«^Urgidas ea Bsrc»loia, su dsn Ins gracias de 
Real orden a| jefe, oficiales ó Individnos quo 
á conttnuaclóu »e relecionnr,:

Ten!' nte coron«t D. José Cu- ut f'i.ll. 
Capitanes D Jaime Ramón MIr y D Ma- 

'lUil Parej) N.va:.-. ^
Primeros tenientes D. Francisco Moreno 

Carv-j-il, D. Abelsr I.) Cúnalo,- Vega y don 
Fernando Mey.-) de! Rio 

Segundo tóldente U. Manuel Tejido Jlmeuo. 
argentos: óalvaJor Duch Parrásy Artaro 

Cabs 1 í 'ro  y  Cabal lero 
Cabo»; Nicasto Fernandez Torres, Boena- 

ventnra Rivera Castellana, Joan Alvarez 
Manojo y  Anton’o Ferrer Pérez.

Guardias primeros; Celestino Balbt» In ­
cógnito, Pedro Vaqoer Ferrer, Gabriel More­
no Rodríguez, M-moel Palón PelHcerv Anto­
nio Alonso Alvarez.

Guardias segundos; Deogrcolsg Santama- 
Fipos to. José Manteca Delgado, José Ju- 

radoGabilán, Castor Ri.mós González, Juan 
Lechuga Vargas. .Salusttano Miguel Abadlo- 
la, Auroilano Zamarreño Z^to, Fernando 
Bull y Bnil, Francisco Coral Fnrn, Mateo 
Obrador Barceló, Calixto Castro Fernández, 
Ceferlno Delgado Arcos y Angel Rodero Her- 
zi&naez

Trompeto; Manuel Rebollo Vaca. 
—Asimismo se dan las gracias de Real or­

den al jefe, oficiales ó individuo-! de trora de 
la Comandancia de ¡a Corona, por el dlstln- 
gntdo comportamiento qoe observaron en 
los sucesos ocurridos on Ferrol en la última 
decena del mes de Septiembre próximo pu- 
sado, y qne á conttnnaclón se expresan' 

Teniente coronel D. Adolfo Morales Ber- 
gon, capitán D. Antonio Fernández Gómez, 
primeros teniente.» D. Pedro Vázquez y Váz­
quez y D. F.-derioodela Cruz Bonllosa, y se­
gundo tenlccíeD Xn torio González Sornozs 

Sargentos: Alfredo Miyer Castro, Ricardo
Corbacho Gutiérrez y Mano-'l Crespo Sobrino.

Cabos: Gaspar Lobato Berracedo, José Sen- 
di-! López. José Prados Pacios y Eulogio Gó­
mez Rodríguez. ®

Guardias segrndo?; Dionisio .Molinada 
Castro, Manuel Dávüa Vllas, Jerardo Rlcoy

Ayuntamiento de Madrid



AN© VIII 
H e a e

EL HEDflALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ETOCA

González, Craz de Tepes Stmat y  José Mos­
quera Kodrlgopz-

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenían contraído, á los tndlvlduoB 
qoe á cootiaueción se relacionan:

CaboD. A.otonlo Tllislobos Santl, de Te­
ro"!; y gnardias Bilbioo Labajoa Jiménez, 
do Seirovla; Mariano Milnar Agaitar, de Te- 
rnel, y Saturnino Sánchez Buiz, de Gnlpdz- 
coa.

—Al cabo do la Comandancia de Valencia, 
Venancio Beranguer Alcalde, so le concede 
la pensión de cinco pesetas mensoalos, ane­
xas á ana cruz que le fné concedida por Keal 
orden do 13de Agosto de 1817, desde el mes 
de Febrero de 1399 en adelante.

—Al guardia de la Comandancia de Bur­
gos, Panllno Rulz Navas, so le  conceden 
41‘43 pesetas por haberes de los diez y ocho 
días primeros del mes de Junio de 1898, que 
dejaron de reclamársele en tiempo oportuno 
y le corresponden segán lo prevenido en la 
Baal orden circular de 15 de Enero de 1898. 
(C. L. nüm. 12.)

—A> sargento de la Comandancia de Bar­
celona Pedro Samltler Picó, se lecoudede In­
graso en el segundo periodo de reenganche 
desde el 14 de Diciembre de 1893.

—Se ba concedido pensión por acomola- 
clón de ornees, do 5 pesetas mensuales al 
sargento de la Corufia Eduardo Alfonso y 
Alfonso; de 7‘50 al cabo do Navarra Benito 
Bello Vlguera, y de 5al guardia de Castellón 
Antlgano Oosalv.» Bartoll.

—í e ha concedido la ernz de primera clase 
del Mérito Militar roja, al segnndo teotcnte 
D. Fermín Royo, por todos sus servicios pres­
tados en Coba hasta fla de Agosto de 1898

CONSULTORIO
SaD  B a r to lo m é  de la  T o r r e * —A. C.

S.—1.* El Cuerpo de Torreros de Faros se 
rige por el reglamento do 30 de Abril de 
1873. Los aspirantes que han de tener más 
de veintiún años y monos de treinta, solici- 
torán el examen de la Dirección goncral do 
Obras Públicas, y probarán saber leer, es­
cribir, las cuatr'.' reglas de Aritmética y ai-

frunos conocimientos elementales más qoe 
a Dirección determinará al hacer la convo­

catoria. Do todas suertes, no existen estu­
dios oficiales y, por lo tanto, no es preciso 
matricularse, y  los aspirantes adquirirán 
dichos conocimientos donde bien lea perozca 
y  por los libros que quieran. Después de ob­
tenida la aprobación, es clrcnnatancla de 
preferencia haber servido en al Ejército y 
especialmente en la Guardia Civil.—2.* En 
el número 137 de la calle de Atocha, no exis­
to la Agencia qoe u.sted cita.

S a n tta té b a n  d e l P u e r t o »—D L. R.— 
Remitido el reglamento que nos interesi.

A a t r o in .—J. F. C.—1 * El Manual que nos 
pide, no so le podemos mandarpor no babor- 
se empezado á confeccionar.—3.' No puede 
solicitarse el pasar á ella.

M lr a o ib e l »—c. O. L.—La Real orden de 
7 del pasado mes de Abril, comprende á to­
dos loa hijos de veterano, y en ella se deter­
mina que para poderlo solicitar como tales, 
tienen que haber servido dos anos en filas.

A l g a r .—C M. P.—En 24 do Abril último 
y  por medio de certificado, le fueron remiti­
dos los libros que nos tenia pedidos.

Caasá de la  S e l v a .—J. L. G —Si señor, 
puede OBted reclamarlos por medio de Ins­
tancia al coronel jefe do la Comisión llqul- 
dadoro, residente en esta Corto.

lU o r o i la .—Q. M —No señor, es necesario 
llevar quince años en el Instituto para poder 
continuar en la asociación.

S a b ln l l la a .—F. Q C.—No le podemos 
complacer en lo qoe nos Interesa, porqne se 
le paso el cargo en la carpeta de Abril ú l­
timo.

S o g o v ia .  — E. R S. — Seré usted com­
placido.

B l  « r e v e . —A. F. G —1.*, 2.' y 3 * Sí so- 
nor — 4 * Pueden contraer matrimonio al 
reuulr tres años de servicio, según dispone 
la Real orden de 29 de Marzo último.—5.* 
Certificado de soltería, partida de bautismo 
y  consejo paterno.

A le o r ia a .—M. F. I..—Como el Bitallón 
Cazadores de las Navan número 10 no ha sido 
dísuelto, la Comisión llqnlüadora está afecta 
a l mismo, el cual se encuentra do guarni­
ción en Léganos {-Madrid)

E ile ren a . — J. Q. B.— Número primero. 
Ninguna vacante.

H o rn a o liu e io s .—M. M. R.—1.' Es capi­
tán del Cuerpo y  se encuentra eu situación 
de reemplazo.—2.* Publicada la adhesión á 
la idea del señor Callejo.

Q u in ta n a  d e l P ld ln .—F. J. J.—1.' Na­
da nay dispuesto referente al asunto qoe us­
ted nos consulta.—2.' Hecho el cambio de dt- 
recclÓD en la faja y remitidos los dos núme­
ros qoe nos pide.

C e h r e r o » . -  ■ M P.—1 * E! tiempo ser­
vido en sltnaetón somt-activa, cnal es el de 
licencia ilimitada y reserva, se cnonta solo 
p o r  mitad para los efectos de retiro, según 
preceptúa !a Real orden de 4 de Julio de 1879. 
2 ‘  Por Real orden de 3 del anterior, se le 
concedió la Invalidación do las notas que te­
nia solicitada.

C a la ñ a s .—J. M S.—Como habrá visto en 
nuestro número anterior, está destinadoá la 
Comandancia de Lérida.

X ln e o .—F. 5 F —No hemos podidocom- 
plaeer a usted en la baja en la snscripclón 
qne desea, por haber dado aviso despees del 
dia 15 qne señalan Jas advertenclas-

S a n  H o q u e .—J. P- F —1.' Aclare usted 
BU pregunta, para poderle contestar.—2.* 
Tiene usted que promover instancia al coro­
nel jefe de la Comisión liquidadora, qoe re­
side en esta Corte, en reclamación de sOsal­
cances.—3 * El número 44.

O r lh u e la .—Q. N. P.—El Indivldno por 
qntea usted pregnuta, se ouenentra em­
pleado en la Dirección general. Hecho el 
traslado.

A y e r b e .—M. ü. B.—1.* Hecho el cambio 
de dirección en la faja.—2." Remitidos los 
números qne usted no ha recibido.—3.* No 
señor.—4 * Enteudemos que si señor.—S.* Se 
le enviará el libro qne desea.

B a l lé n .—J. N. M.—1.' El número 40.—
2.* Nos informan que en las relaciones de 
aspirantes na lignra.—3.* Hasta la fecha no 
señor.—4 '  Se le segoirá mandando— 5.' Ser­
vidas las «Memorias de Qoron> y números 
qne no-« dice le faltaban.—6 '  Hecha la sns- 
crloc ón de Patricio Fernández.

IJ ju é .—A. A. G —1.' No tiene derecho al 
premio basta terminar sn actual compromi­
so.—2 '  Hecha la snscripetón desde primero 
del presente mes.

T e m b le q u e .—F. V. P,—Sentimos el no 
poder complacerle eu cuanto nos lotert'sa en 
sn carta última, por no habernos sido posi­
ble el averiguarlo.

B r lo n e s .—J. P- C.—Nos han informado 
que en la Dirección general no se ba recibido 
}a Instancia que uvted manifiesta 

C orra l B u b lo .—G. C. B.—1.* El número 
24 —2 • A l entablar la permüla pierdeei de­
recho para la que figuraba —3.* No señor.— 
4 '  Ninguna.—5 '  No señor, porque la criada,

á quien suple es al guardia encargado de 
hacer la limp eza, y  por la tanto, este únl- 
cament" es qnlen uebe de pagarla.

L<eaaea.—J. J. L  —Si señor, con el nú­
mero 29-

S a r lñ e n a .—M. A- O.—El autor de los 
libros qne usted indica, se encuentra cuesta 
Cort'». Se le remitirán muy en breve.

M a d r id .—V. 8. A. — Habiendo estado 
amalgamado, le sirve para antigüedad el 
tiempo que sirvió eu aquella isla.

f^uendetodoa . — J. V. P. — 1.' La Real 
ordeu de 7 det pasado mes de Abril, no com­
prende á los del Colegio de Guardias Jóve­
nes.—2.* No señor, so refiere á que todos los 
puestos estén mandados por sargento ó cabo, 
pero e.sto no implica para qne en el caso de 
haber sobrante de clases en una anidad, 
puedan estar dos ó más en nn mismo pnesto- 

S a m a  de L iu n g re o .—R. A. G —1.* No 
tiene usted derecho á él, basta qne reúna 
seis años de sorvlcio enfilas.—2.* Cuatro va­
cantes y  doce aspirantes.—3.* En León tres 
vacantes y seis aspirantes.— 4.* Hecha la 
rectificación en la faja.

U a e d .—V. B C-—í . ‘  Bu clase deaducando 
de mús'ica, corneta ó trompeta, desde los 
catorce años —2 * Eu esta Corte. Entende­
mos que si señor; prestan el servicio de su 
C'ierpo únicamente- No tienen ninguca pre­
ferencia.

C am po.—J. E T.—No figura en la relación 
de espirantes. Hecho el traslado.

A lc o ie a  d e l P In a r . - P .  T. G —I.* y  2 »
Tiene usted que promover instancia á Su 
Migestad, fundándose para solicitarlo, que 
el no haberse presentado en tiempo oporta- 
DO, fuó por encontrarse enfermo.—3-* Núme­
ro 7.

B ru o li.—J. U. D —No figura osted como 
aspirante. Publicada 1h permuta.

A l i ja  d e  lo s  M o lo n e s .—M- V. P.—1.’
No habioudo servido dos años en activo, y 
de ellos uno en filas, no tiene derecho á in ­
greso en el Instituto.—2-‘  Tenía que solici­
tarlo por conducto de los jefes del Cuerpo á 
qne perteneciera.—3.* Hasta 10 milímetros.
4.* IOS aspirantes.

C u b e lls .—J. L. T.—deis aspirantes con 
derecho de pasar a ella.

C o ro n ll.—F. L. 8.—1.* El número 35.—2.* 
No figura en turno de aspirantes para pasar 
á ella.—3-* No flgnra como aspirante é ingre­
so.—4.' Hecho ei cambio de dirección en la 
faja del periódico que so le sirve é Juan Váz- 
quet Gómez.*^^ * En estos días so le rem iti­
rá los polvos que nos pide.

B a r c e lo n a .—M. A. M — 1.* No figuran 
anotiidosen relación deaspirantes.—2.* An­
drés Mateo, en la Coruña — 3* Hecho el 
traslado.

A lc a r iz a .—M. F. L.—Nos han informado 
qne ninguno de los individuos por qulon ns 
ted nos pregunta, figuran como aspirantes á 
Ingreso.

posadas.—V. M. 0-—1.' Deben satisfacer 
la parte que corresponda al Tesoro.—2.* Sí 
señor, en Aroche (Huelva).—3.* Serán en la 
Dirección general del Cuerpo.—4 * No puede 
precisarse, pero es de suponer que lo serán 
cuando las listas actualoa estén para ago 
tarso en cada Tercio.

C u en ca .—B. P M.—i.* Figura en la ac­
tualidad con el número 17.—2.* Se encuentra 
en Torto.sa.

AramaT®**®»”" ^ '2 8.—1.* El númeroSS
2.' Se desconoce el destino del índlvidoo que 
usted manifiesta.

C ru ces.—R. V. y V.—Primera; 27.—Se­
gando: Según nos informan se halla de 
puesto en la capital.—Tercera: Lo Táctica 
del recluta de Infantería cuesta una pe.seta, 
y la do sección y compañía 1‘25.—Cuarta: 
Pasada nota al Dr- Audet para que lo remita 
las pildoras qne Interesa.

C u lm a r .-U  M. v,—Primera; Tiene 99 — 
Segunda: No figura el individuo que Usted 
cita.—Tercera: Baleare.'» no tiene aumento 
de compañía—Cuarta: Quedan servidas la 
cruz y medalla que interesa.

J a v le r r e la t r c .—M- P. I-—El 23 de Fe­
brero último, so le remitió á usted certifica - 
do el décimo número 22 814 según resguardo 
qne obra en nuestro poder, correspondiente 
á la jugada de lotería de 28 det mismo, sien­
do el cargo á quo usted sn refiere del Impor­
te d«l mismo. CuanJo dejó de servírsele fuó 
en Marzo en vista de su aviso, en cayo mes, 
como 68 consiguiente, ya no se le pasó cargo 
por tal concepto.

P la n e a . -H .  C. M —Primera: Publicadas 
las adhesiones ai proyecto del senorCalte- 
j„,_Pegonda; El libro que existo para as­

censo á cabo, ha sufrido alteración con el 
nuevo reglamento. Sin embargo, si lo desea 
se le mandará.—Tercera: No ba tenido en­
trada en la Dirección.

P e d ro ñ e ra a .—S. A. B.—Servido el ga­
lón y demás que nos interesa. Manifieste la 
antigüedad qne disfruta en su empleo y  será 
complacido.

Q aen ada .—J. U. M.—Cartilla de Tiro no 
tienen en el Depósito de la Guerra, y el Ma­
nual de cabo y sargento son dos tomos, al 
irecto de tres y cuatro pesetas; díganos si 
os desea y  se le  remitirán.
Cruces.—J. P.—El cargo de 3 25 pesetas 

á que usted hace referencia, corresponde á 
las Tácticas de recluta y  sección y Cartl'la 
del fusil Mauser, que se le remitieron cer­
tificadas el 14 del actual, no babiéudolo he­
cho antes en espera de que nos sirvieran el 
pedido de Cartillas del B.?ñor Boado que te­
níamos hecho.

C a r iñ e n a .—J. P. P.—Figura usted en 
las relaciones de suscriptores desíe el mes 
de Octubre último, sirviéndosele el periódi­
co a la capital Zaragoza. Con esta fecha ha­
cemos el traslado de dirección en la faja para 
que los reciba en esa.

V i l la m a n r lq n e .—P. R. M.— .f n compen­
sación del duplicado cargo que se le ba pa­
sado, se le hace abono en su cuenta de los 
mesesde Julio, Agosto y Septiembre.—Prl; 
mera: Las actuales listas de aspirantes á 
cabo no caducan hasta qoe se a_goten, y solo 
tendrán la limitación de dos anos las q ue se 
formalicen con sujeción ai octual reglamen­
to de ascensos.—Aguada: No queda ningu- 
no.—Tercera: Se distribuyeron entre todos 
los Escnadroces los que á cada cual corres­
pondieron, t.o podiendo darle más detalles 
porqne estos antecedentes los llevan los Ter­
cios.—Cuarta: Aun cuando el terreno sea de 
su propiedad, necesita llcvLC'a de caza para 
poder dedicarse á ella con escopeta.—Quinta: 
En el próximo Consultorio le diremos el pre­
cio defilbro que Interesa.

C adalso  d e  lo s  V id r io s .—E. S. K.—El

fiOriódlco se te estaba sirviendo á Arclniega 
Alava), por no haberse recibido aviso de 

traslado. Queda hecho el cambio do direc­
ción en la (aja.

C órdoba.—F. M. S-—Primera: Si señor, 
puedeusted sollcUarlo.—t-egunda: El núme­
ro 390 —Tercera: Francisco Abadlto. en Tru- 
jlllo  (Cáceres); Baltasar Bgea, en La Musía 
(Zaragoza); Antonio Bisus, en GraBen {Hnes- 
cü). y Jo é, en Oviedo.

T a lo v e r a .  — F. O. R. — Priiuera: Le fuó 
negada su petición en 5 de Agosto del año 
anterior.—Segunda: No nos han dado razón 
de la instancia á que usted hace refereacla 
en su carta última.

A lb n rqu erqu e .—F. Z .R —Primera: F i­
gura con el número 536.—Segunda: Si señor, 
y se ha llevado á efecto en primero del pre­
sente mes, pero no es anmeato de personal 
de tropa.

G én a vo .—C. F. F.—Primera: No tiene us­
ted derecho al premio, basta que cumpla sU 
actual compromiso y contraiga otro nuevo. 
Segunda: Eugenio San Jo:,ó, en Vater.cla, y 
de Francisco Kins Boeno, no existen antece­
dentes en la Dirección general.— Tercera: 
Juan Rodríguez Miranda, hace el número 18 
para pasar á aquella proviocla.

T a la v a n .—F. M. G .— Primera: Figura 
con el número 427.—Segunda: El C61.—Ter­
cera: José Vera, eu Olivares.—Cuarta; Sí se­
ñor.— Quinta: Salamcnte so publlcaa en 
nuestro semanario y en el Diario Oficial dcl 
Ministerio do la Guerra —Sexta: Que reclame 
el mismo Interesado del cortnel je f« déla 
Comisión Itqaldadora de ios disueltos Tercios 
de Ultramar, los descoentos personales que 
usted menciona.

R l e l l o . —M. A. U.—Primera: Para averi­
guar con seguridad el paradero del soldado 
por quien usted pregunta, es conveniente 
qne Ja parte Interesada so dirija directa­
mente al coronel de aquel Regimiento, que 
continúa degnarnlclónon Logroño.—Segun­
da: El número 504.

V I lla p a la e lo B .—P. E. B.—Primera: F i­
gura con ©1 número 757.—Segunda: No señor. 
Tercera: Sí señor.—Cuartá: 2S‘13 pesetas.— 
Quinta: SI señor, pueden usarse.—Sexta: No 
se dan dtplomaarDásquede las pensionadas. 
Séptima: Los impresos que usted desea, sola­
mente se sirven á petición hecha por les 
mismos Interesados directamente al admi­
nistrador de la Imprenta del Cuerpeen Val- 
demoro.

M a d r id .—V. S. A .—Primera: No existe 
' ningún sargento en el Cuerpo coa el nombre
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rán en el punto de desembarcó ó en el de la reglón que designe 
el Capitán general, el cual podrá conceder, en circunstancias 
excepcionales, á instancia de parte y  previo dictamen de su au­
ditor, el cambio de residencia de los interesados, en cuyo caso 
dispondrá cese el juez instructor, nombrando el que deba snbstl- 
tuirle, y  si el cambio fuera á otra reglón, remitirá lo actuado, 
para su coutinuación, á la autoridad competente.

Cuarta. A los procesados que regresen antes qne sus respec­
tivos Caerpas, y  basta tanto que éstos lo verifiquen, les será 
aplicado lo prevenido en la regla anterior, pasando después las 
actoaciones. si el estado de la causa lo permite, al distrito en 
qoe el Cuerpo fije so residencia, para que sean contlnnadas con 
arreglo á lo dispuesto en la regla segunda.

Quinta. Las causas en qne se bailen encartados individuos 
qne DO pertenezcan á un mismo Cuerpo armado, se legnlráncn 
la región en que se entreguen las actuaciones.

Sexta. Quedan facultados ios Capitanes generales de las re­
giones en qoe se verifiquen los desembarcos, para disponer qne 
continúen ó 0,-sen, nombrando en este caso sus relevos, los ja e ­
ces instructores que regresen ejercienrlo el cargo enprocedi- 
Qileutos en que los acusados no pertenezcan á Cnerpos armados, 
o que siendo varios los comprendidos en uno mismo, no pertcnez - 
can todos a la misma unidad orgánica.

M
A é C s a x * O E k s

Suelto de Secretarla Inserto en el Risitraeji. di Servitios del 16 
de Agosto de 1898.

«Siendo conveniente qoe los Individuos del Instituto tengan 
á la vista la disposición referente á la marca de las prendas qne 
constituyen el uniforme reglamentario, en lo sucesivo se fijará 
en la tablilla de todos los puestos la Circular de 26 de Enero de 
1897 que trata del particular.

El precio de cada ejemplar en la Imprenta oficial del Cuerpo, 
es de0‘03 de peseta, y  el número del Catálogo el 233.»

T V ó C e t i a l l f i s

El Real decreto de 26 de Enero de 1898 (C. L. nüm. 24), crea 
nna medalla para conmemorar las glorias y  sufrimientos del 
Ejército y  Armada en la campaña de Filipinas. (Véase condeoo- 
jaciones.)

de Manuel Fernández Gómez;—Segunda: La 
Medalla de Coba se concedió por Real de-’ reto 
de l.“ de Febrero del año anterior.—Tercera: 
Deba osted solicitarla, st tiene derecho á 
ella, del Capitón general del distrito.

M a d r id .—F. G. S.—Manuel Manchado, el 
número 406, y  Vicente Borrego, no figura en 
el torno de aspirantes á ingreso.

R e t o r t i l lo .—J. U. H.—El aspirante Joan 
Manuel Bscurin Mingo, ba sido ellminadode 
la relación de aspirantes, por no haber ser­
vido los dos años en el Ejército qoe prefija la 
Real orden de 7 del anterior.

M á la g a .—J R.J.—Primera: No podemos 
servir á usted la novela que inteoesa por 
estar agotado.—Segunda: Ha sido eliminado 
de la relación de aspirantes por no haber 
servido en filas los dos años que exige al 
i fecto la Real orden de 7 del anterior.—Ter­
cera: El número 33.

I .a z a ,  M. L. L.—M o n d a r iz ,  R. G. M. -
P la ee n e ia , L. M. P.—Remitidos por D. Ni­
colás .Martin, Preciados 16, espadería, los en­
cargos qoe nos tenían hechos.

J b m l l la .—M. H. 8.—Primera: Se desos- 
tlmó su iDstancla en 27 de Abril último, por 
faltarle 17 mllimetros para la est tura re­
glamentarla.—Segunda: Solo pueden cubrir 
vacante dentro dcl Tercio.- Tercera: Por es­
tar asi determinado.—Cuarta: Se pasó nota 
al señor Martin, quien indicará a usted «1 
precio y condiciones en qne_ puede tervlrle 
el revólver.—Quinta; No señor, por no estar 
declarado como reglamentarlo. Le contesta­
mos en esta forma por no haber llegado el 
s 'llo  a que usted hace referencia.

B a g á .—K. G. R-—Primera: El dato que 
nos interesa, solo pnede verso por sn filia­
ción que radica en la Comandancia.—Segun­
da: Ocurre lo mismo que con la pregunta an­
terior.—Tercera: Solo se expide diploma de 
las qoe son pensionadas.—Coarta: Se les 
pasa el correspondiente cargo.—Qolnta: El 
señor Martin, á quien se le ha pasado nota, 
dirá a usted las condiciones en que pnede 
servirEOlo.—Sexta; En Borja (Zaragoza).

B a r a ja * .—Z 8. C.—Primera: No figura 
en la relación de fallecidos.—Segnnda: Este 
dato solo pnede verse por su filiación origi­
nal que radica en Ja Comandancia.—Terce­
ra; En el puesto de Vlllarrnbla (Ciudad Real). 
Cuarta; En Valencia.—Quinta; Va hace tiem­
po qoe se publicó.

W lja r .—D. G. L.—La Comisión llquMado- 
ra del disuelto Batallón provisional de la 
Habana, está afecta al Regimiento Infante­
ría de Castilla número 16 y se encuentra de 
gnarnlción en Badajoz No tiene derecho á 
pensión, puesto que solamente la obteMan 
las fomlllas de los fallecidos en campaña ó 
de la fiebre am arilla—Segunda: Según nos 
Informan, la Instancia qne usted Indicase 
encuentra en Guerra, desde hace unos días, 
pendiente de resolución.—Tercera: De este 
asunto DO nos podemos ocupar, puesto que 
ya está dispuesto que, tanto á lo» de activo, 
como á los licenciados, las sean abonados sus 
alcances.—Cuarta: La Cartilla de uniformi­
dad ya determina la forma que hade vestir­
se, y é cita debe sujetarse el que mande.

A lm a d én .—A. M. N.—Primera; No señor, 
por haberse agotado la tirada.—Segnnda: 
Salió otra en oontarfo con fecha 29 de Marzo, 
por la q ue 80 ¿IspoBe que á los tres años de 
servicio pueden contraer matrimonio los in­
dividuos del iQstlt'itn.—Tercera: El mismo 
que usan en activo.- Coarta: Se subsanará.— 
Qnlnta:Núniero38.-Sixta: El últimocsrgo 
se lo pa^ó en Febrero, cvtrrosprndlento á los 
m“sos de Marzo, Abril y Mayo.

P o n ».—P. V. B —Como el cargo había co­
rrido, se le hoce abono en su cuenta con esta 
Administración de los meses deJullo, Ages­
to y Septiembre-

M a d r id .—V. 8. A.—Los periódicos solé 
sirven con pontea' Idad por medio de paque­
te dirigido al brigada do esa Comandancia, 
y las preguntes se lo contestan como á los 
demás soacrlptores. , . .

S i ib ln l l la » .—P. Q. C-—Primera; A l jefo 
del Regimiento en que servia el Interesado- 
Segunda: En Vitoria, como coronel sublns- 
poc.tor del 13.“ Tercio.

Q u e n a d a —J Q. P .—Primera: Todo se 
pone á disposición del representante que 
tenga laCompañía Am ndatarla.—Segunda: 
SI el encargado de la fuerza es oficial, pro­
ceder desdo luego á instruir diligencias, y 
de no ser asi, so dará Inmediato avlsoal jefe 
de la linea que es el llamado a efectuarlo.— 
Tercera: Se procede en igual forma, por me­
diar agresión á la fuerza del Cuerpo.- Cuar­
ta: Continúa en dicho Real Cnerpo.—Quinta;

En la capital.—Sexta; Entra en turno de pu­
blicación la charada. Magdaleoo Lorenzo, 
figura coD el número 13, no podiendo preci­
sar cuando le corresponderá pasar.

A n d orra .—B. I  M —Entregada sn carta 
al señor marqués de Csbriñana, Director ge­
neral de Comunicaciones.

I job B a rr io s , F. R B.—C u llar B a z a ,  
T. M. P.—Cnho de B n re b a , F. P. M.—Don 
Nicolás Martin, Preciados 19, espadería, les 
ba contestado á las preguntas que nos 
hacían.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número 339.

Remitieron la solución los suscriptores 
siguientes:

El cabo Francisco Estevez Guerrero.
El cabo Cecilio A'-osta Grijalva, en la s i­

guiente forma:
Nuestro digno Director 

de prestigio tiene fama, 
y el Instltnto le llama 
á voces su protector.
Es general veterano 
y amante de la razón, 
posee úD gran corazón 
y al castigar es humano.
En él todos con afan 
nuestra vida confiamos, 
y todo el Cuerpo apreciamos 
á nuestro padre Dabd».

El corneta Cándido Albsrráa Pérez.
El guardia Julián Estove Martínez.
El guardia Constantino Sánchez Muñoz, 

de esta manera:
Nunca tuvo la Ilusión 

por solucionar charadas, 
más en la que ahora me ocupa 
cavilé coa toda el alma.
Y muy honrado quedé 
cuando bosqoé con afán, 
deseo pues vida y  gloria 
á nuestro Ilustre Daban.

El guardia Antonio Ramos Osuna, dice:
El todo de la C orada 

de quo el buen nlñó es autor,
6'$ el primer apellido 
de nn general distinguido 
que hoy es nuestro Director.
Ecta bonita charada 
qoe al fin pude descifrar, 
entre y bandadas 
dice muy claro Daban.

A P A

Remitida por el guardia Rodrigo Hernán­
dez Gutiérrez, dodicada á 80 querido amigo 
Juau Miranda Sánchez.

El u«a trss de mi Brik-Barca un día 
que el levante se alzaba vigoroso, 
tiró la dos tres de la baraja mía 
cuando mi juego era más hermoso.
A l poco rato me b.ijé del puente 
y dirigirme hacia popa me propuse, 
mas de un cometa apareció en el frente 
la cinco tres con sus preciosas luces.
Pensé lo enalro einev qne es el cielo, 
pues tales espectáculos presenta; 
más volvamos de nuevo hacia el suelo 
y  veamos loque la Historia cuenta, 
del todo quo me ocupa en estos versos 
que Rey faé de u q b  razaque istá muerta. 
La solución sn el nisuro próaime.

IMPRENTA
DB

C l  H e ra ldo  de la  « u a r d la  C iv i l
Tudescos, 33 —Mannin
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En Real orden de la misma fecha (C. L. núm. 25) se dan ins­
trucciones para el cumplimiento del Real decreto anterior.

Eu otra de 11 de Febrero siguieuto (C. L. núm. 44) se redacta 
de nuevo el párrafo si.'gaado de la anterior disposición.

J á A é c U c o s  i D r o i r i s l o n a l e s

La Reai orden de 24 de Mayo de 1893 (C. L. núm. 1G7) dispone 
qoe eu ios reconocimientos facultativos de los jefes y  oficiales 
regresados de Ultramar, actúen los mélicos provi.slonales cuan­
do se carezca en absoluto de persona! efectivo desanidad militar.

d V £ o i a . t A L X * £ 4 S

(7*rc*/a>*.—Número 2 de Tercio y 2 de Provincia.—Sn vista de 
los informes que por consecuoncta de mi Gircnlar de 11 de Sep­
tiembre último, inserta en el Sesúmen de Sereioíos de 16 del mis­
mo aan emitido los señores coroneles do los Tercios del l.“ , 3 “, 
4.“ . 5.“ . 6 “ , 8.“, 9*. 1 0 M 2 “, 14“, 15.“ , 1« Depósito y  primer 
Jefe de la Comaudaocla da Baleares, relativos á las ventajas ó 
desventajas observadas eu la montara aprobada por Real ordeu 
de 11 de Agosto de 1893 (C L. núm. 279); he tenido á bteu resol­
ver, de acuerdo con lo propuesto por dtclios jefes, tos modifica­
ciones B)gQlent;;s:

Bastes.—Á. la canal de los bas tes se dará mayor ensanche para 
que el rehenchido en que so apoya el fnste posterior tenga la al­
tura suficiente á fin de que, la caballería de la silla tome el nivel 
correspond ente, ofreciendo asi mayor defensa la reglón lumbar 
del bruto y evitar los levantes originados por la falta de desaho­
go necesario.

Los cuatro tornillos qne unen el baste con «1 casco, se anstt- 
tolrán por unos latlgnillos de enero cosidos á éste en el mismo 
logar que oenpan aquéllos, para abrochar en una pequeña hebi­
lla colocada eu la parte superior del casco, junto á ia sangría 
practicada por los tornillos.

Las dos grapas laterales del borrén trasero, qne por su forma 
y colocación cortan é inutilizan prematuramente las correas del 
maletín de grapa, se modificarán, ntlllzando su actual chapa, 
para evitar nuevos taladros, eolocaudo una anilla de forma elíp­
tica del ancho suficiente para dar paso á la correa, adaptándola 
sobre dicha chapa por medio de nna charnela del mayor aecho 
posible, giratoria, para evitar tal inconveniente.

El botón del borrén trasero donde engancha el latiguillo que 
en dicha parto une oí baste al casco, se forrará de cuero para im­
pedir el roce del m tletín, y se suprime, por Innecesaria, la hebi­
lla fija que existe por bajo dei citado botón.

dtncÁítr.—Las aotnales hebillas de las duchas, asi como las de 
las acciones de estribo", se sustituirán por las llamadas do «puen 
te» que por su menor volúmen evita ol roce del faldón.

En los extremos de los contrafuertes en que abrochan las d u ­
chas, se colocarán anas pequeñas zapatillas de cuero grueso ] ¡Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes remedios de! DOCTOR A U D E T
oATARROS, TOS, TISIS. —  Ims pUdottí antisipUess del Dr. X%itt, repetidamente lan- 

readas, constitayon el único remedio para combatir ios catarros crónicos y  la tisis 
pulmonar. Médicos ilnstrcs. que entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
bían alarmado á ias familias, asejraran y certifican hoy, despaós de rigurosas obser­
vaciones, qne con las Püiorts antisépticat se caran tísicos y catarrosos condenados 
antes a ana muerte cierta. Calman la ios, modifican la i-xp-cíoración, quitan la fa* 
liga  y  den ganas de comer, lo pesetas en todas las boticas de Bjnaña.

PARA CUBAR EL E8TOMAOO.—El fístmteal Maitrs cara ias dispepsiaii ácidas. El R i- 
tn iK iíl Roii^ las dispepsias por falta de jogo? gástricos__4 y 3 pesetas.

P A B i CUBAR BL OIDO.—Ei Aeeite S êmt*rt cura las d tiendas leves dd  oído desobs­
truye el condocto disolviendo el ceraraen y hace más sensible el oido a las vibra­
ciones de la voz.—4 pesetas.

PARA CURAR EL RBUUAT18MO—Contra el dolor qoe caracteriza el ataque de reuma 
ó gota, Pildoras Áuliri-eumáíiíis Aadet, qne quitan el dolor en breves horas. Paraca- 
rar la diátesis reumática tómese AaHrrea^iioo Repssct —lo y  4 pesetas.

VENBB8Ü y ^F IL IS .—Contra la blenorragia (gota militar, Jtc.j, tómése'el A%tihlt%a~ 
7w/. Contra le  alQlis el AatisifilíCieo Cotaptr.- •* ''< pesetas.

Vital, anos Viriles, aiiialos Vitales j  ¡Perlas del Serrallo, cons- 
5 grandes remedios pura robustecer las partes genitales debl- 
tejoz. 'i '- ""- - t i---------*------------- ---- -

tituyan el grupo de los ^------- , ----------.....................
utAüaf) por &OQSOS o v6joz. Esta dispoo'jto^Afnoñto comprobada sq oiicAcla Dor ol 
éxito constante de muchos añas —5, S 25 y  40 pesetas.

se curan c-i:i alArtiherpUieoOlomr —4 pesetas- 
Hli,ROCA RBUROS DEL DOCTOR AÜDBT.—Con aspirar solamente sus aromas se curan 

los resfriados y  catarros levos, el dengue y la fetidez 'io¡ aliento.—2 pe.'íetas frasco 
Coosnlt^ por correspondencia y prospectos, al Dr. Ando», Huertas, 18, M.tdrld. Venta 

eo botlo.s y  droguerías bien surtidas.

tJ ^ (5
« í Q"*
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N I C O L Á S  M A R T Í N

í l .

Los ¡udlvld'.os y  clases do la Guardia civlt podran convaltar al Dr. Audet gratulta-
y  . . ..---------- -- ----------------------------- . ------- . .  , . . . .  o  .meníe para ■̂i y para .«ns fimilla-!, personalraento ó por caita basta nuevo aviso.

E L  E STOWI AGO
A R T I F I C I A L

Ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

kspadbko di s m. n  hit r úniao protbuor di la akaa ca&x 

G X J E S R I ^ O  D B 3  3 L .A  G -T L r.A J F «.lI> IA . O r V T l L .

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
]pxaxa«c»xa0 ■> » KSK>A.ñlA. KX«í SíXJ C3X.<VK3S

Se airveo á provincias los pedidos que se bagan de sables, espa las, revólvers, correagea, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen pan el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

4 © , ' e o l c A d o s —  jíb¿í F * i - e c ; l » c 3 . o s  ± G .
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Este R e im jd io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVl'IIOSO por lo 

ra d ic a l do us curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca fal a. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enf*!>rmOS hay que 30 han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éXÍtO cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay D isp ep s ia , G a s t r a lg ia  0 D ia ­

r r e a  que r e s is ta  a l “ 5 í i  m a g a  A r t i f ic ia i . , ,  C u ando han  f r a c a s a d o  todos

los demás digesUtot, el único rOmOdlO pOSÍtiVO que pueda devolver la salud es “ El
E s tó m a go  A r t i f ic ia l  ó p o lv o s  d e i D r. K untz.,,

CURA

CURá

Itfereates formas (o tén le a -e a ta -  
rra l- fla tu l< ea fa ) y  U  d l la ta o lo a  ¡o «atrúm aso, haclenúo lisiaparecer el 
p e ^ . a el «stomago, llenura, l-i hinchazón de v ie n t r e ,  los oructo.i agrios ó 
a^ía.-,, g '‘3Gs, aed duspués de la-.- comidas, posadez de cabeza, vértigos, ma-

oproslo.i, ropngüuncia á las comidas, etc., Men pro- 
ceda de comer alimentos posados, oxcesti de alimontaclóo, exceso de vino y  al- 

sodeotarlo y vida poco activa, falta de repoaodespa’ s de w - 
‘t® disgnstos morales, que preocupan el áni­

mo, ó_comer preclpitodamont", como los empleados, hombres de negocios, etc., y
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas. 

I d lsp ep s la a  In te s t in a le s ; cesando pronto lasllsp ep a  _______________
^  antígiios que sean; hace deaapa-

nurmrtildad del Intestino, produciendo depo­
sición natural, tal efecto lo realiza f<.l ftstom asso A r t l f le fa l ,  porque dei  «  7 í----- -—  wawsrsv/tv..xix.t. « USiiviuastv .flirvineiBia ÜOflju6 íies-
travo los m le ro b io s  prod- ctores de ¡a Infección intestinal adquirida bien por 
“ “ 1*? Insalubridad del terreno,

CURA
CURA

Ainrw.. • ^ t \iAr T A” uowor» luaaiuuriuaa QQi lOrn
¿«ó ‘‘ oade so habito ó predisposición Individual á Infeccionarse, a
todo estado d la r r é le o  debo ser tratado pr.r E l  E s tó m a e o  A r t ld e la l ,  elbflmh1 Afi r̂ nmn ’
• ——— — — - <-XVUV «>V4 VI A 4l(4u I,
cual actúa también como P r e re n t lv O s  
la  d M ln te r ia  con aujo do sangro, diarrea catarral con ó sin mncosldades 
dece*n*^°*°^ avi tando adquirirla á las personas que anualmente la pa-

í f  » ? * ‘ ®*f**¡ y «a ta r ro  erdnloo del estómago, btlíosldad y
« ' estreñ im iento  por falta de secrtclón biliar, suprimiendo la fla tu len - 
e la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tomago é intestinos.

á’
a ® * / p r i n c i p a l e s  firmadas y  drognerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja.

L t  Ramhu hÍ  M U iel). Arenal, 2, Madrid, y centro de especlalldB-
íes, Rambla de las Floros, 4 Barcolena. Va por correo. Pídanse folletos.

G R A N  FÁB RIC A DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E  
I, Parra.—J A É N .- P a r r a ,  I.

ESPECIALID.^D EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA 6IV1L

Este modelojha obtenido la aprobación de ia junta nombrada por la Dirección gene- 
ral de Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

P r e s to  d e l  so m b rero  en  M e d r ld t  5<5 0  p ese ta s . K n  J a é n t  5 ‘ » 5  p ese tas . 
A  p r o v ín o la s  con  ^ a s to  d e  e n v ío .

BANCO VITALICIO DE ESPINA
X j »  X » i - a  y  J S a x x . 0 0  v i t a l l o i o  <3Lo G  es t  sa ] -u. íñ. ct

GoMpaüüi d« seguroá taire la nda, raticidas.

« A R A lV T iA S  ________ rwiBTAS________
O e a ^ l t s a ]  s o o l e a l .......................................................  lA .O O O .O O O
f l e s e x > y £ a « i ....................................................................  l S . « 6 9 . e » S , O S
Capitales asegurados desdo ia fundación de las Compaiiias

hasta 31 de Diciembre de 1809..............................................  l »3 S .6 9 f> .8 1 3 ‘ 4 0
Pagado por slnleatros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta ignal fecha........................................................................ 1 « .6 8 '9 ..A 9 4 ‘ 9 3

Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención r|e qointu.s v 
más combinaciones análogas, rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 
a la muerte del asegurado y  comprado usufructos y nadas propiedades. Se dedica además al a egu ro  
c o n tra  a c c id e n te s , garantizando la.s responsabilidades de Ja l->y sobre accidentes del trabajo.

A la r  c o n v e n ie n te  p a ra  lo s  in d iv id u o *  d e  la  «M uardla C i v i l

BBPRESXNTACIONBB SN TOBA BSPAfíX — riOAMSB CATÍLO,:OÍ

I D o r r x i c l U o  s o c i a l :  A n o l x a ,  0 4 . —E 6 A H G H H ¡ ^ O I « d ‘A .

>• 2.

^ »  s»- S o

>

§ 5. Sr 40 O O T
o  "i A  ▼VI o ^  m

OBSÉRTASB LA ílAFOR PRONTITDD BN EL B.NVIO DE LCW PEDIDOS

in

Invitación para participar á la prózima u

Gran Lotería de Dinero.
5 0 0 .0 0 0

IV Ia -rcos
<v cj>n)xim4dMDeDto

P e s e ta s  8 0 0 .0 0 0
como nremlo mnTor pnedea cañarse 
en CAR» Biáa fe lls  ea la  nneva gráa
I .e t e r l s  d o  d ln e i-o  e a r o n t ic a d s  p o r  e l 

B a la d o  d e  n a a ib u r s o .

1
Bspoci&liQeQtftf

1

1

I Pretuíoa 
i  A

1
Pr«a>>o 
i  A 

Premia i  A

3 0 0 0 0 0  
3 0 0 0 0 0  
l O O O O O  

9 5 0 0 0  
9 0 0 0 0  
6 5 0 0 0  
6 0 0 0 0  
5 5 0 0 0  
5 0 0 0 0  
4 0 0 0 0  
3 0 0 0 0  
3 0 0 0 0  
l O O O O  

5 0 0 0  
3 0 0 0

3 0 6 W  3 0 0 0
§ 5 3 ' t ; -  j o o o

1 5 1  §  4 0 0
3 6 9 5 3  r r  1 5 5

134,
! « 0 ,  73, 45. 21. J

1Í14«0 ’̂ 'VT 300, 200,
V iOé,

LaLoUria de dinero b!«nImporlast«tatoritadapor 
«i AlCoOobierso do U.mburgorgarastizadáporlana- 
eiondBpdblicad.lEslsdo.contioneilg.eoOliilIetMt d« Um coalM 50,100 <Ub*a obtosor premloi eon 
loda Mtnrídid.

Todo «I (iplui 
ImporM

■sel. b ilU tii c n t ilto »

fas11,764,525
A s.in  ,proxim.daui«nt»

Pesetas 19.000.000
I.a la.UIicUa raror.bU d« dita lot.rla oitt 

u r igU d . d< t* l manrr», qa. todo. lo . a irib . ladt- 
cado, 68.180 prrnio. kall.rán .«garamont. la  dMl. 
•i6a aa i rl.it.-aam lTa*.

El premio major de la prlisera « la i .  e> da 
Barco. 50.000. de la Ufando 65.000. auiondo en 
la toreara á 60,000. sn la cuarta i  05.000, en la 
quinta i  <0.000, »n la aezta 415.000 y en la adlliiia 
clau podría an cun uAi felii erectmlmanta importar 
500.000. oipKialm.nte 600,000, SOO.OOO Harto. Ao.

I .a  caaa  ia f r a s e r t t a  Inrita por 1. ,m c«
4 interaurre en e ta  arin lotería 
perrona. qua no. ancian me podido. < 
i  la rae loi rorpootiro. importw mi I .. 
libran», d. Ciro Mútuo, o.tMdida. 4 . _ 
giradu ubre B.rcaiona ó Madrid, iatrai da 
f.iril 4 cobrar, d an .elloa d. conao.

Para i l  urtao da la priisara claao cuaeta:

t  Billete original, entero: ptaa. l O  
1 Billete original, medio: (itas. 5
Kl prw l. dt lot btliate. da la. tlaaai ilgala.ta», 

caito UBblaa la laatilaelia da todoi loa prw loa j  
laa facbaa de lo. eortua. eaBa todo. loa pormeaorci 

, n  Ttrd dal prupaeto oSclal*
Cada pmuna reciba loa blllatea orlgiaalM dlroo- 

tamanta. qaaaa hallan praTlMoidala.inna.delEttado, 
comotambiaBalproapaclooSctal. Varilleado al aortoo, 
a« aria 4 lodo interaudo la lliia  olIM.l dt loe aiaeroi
agraciado*, prarista de IM armu dol Eatado. Clpafo 

...................... efonaada loa praalot la rcrlflca le t ia  lu  dUpuleronaa 
Indicada, an al proaj^to r bajo garaatU d .I Eatado.

- F.n cato qua .1 oontanido dal proipacto no conrandrla 4 
loa intaraudoc, loa billatu ,Á>drán derolraraanoa paro 
liampra 4ntci dal aortao j  al importa raraltidoou tart 
reatUnido. Los pedido, debea ramitlruBoa dlrao. 
tanratc lo 1.4a praito poitbla. para ilciapra ia tw  dal

25 de Mayo de 1900

V a l e n t í n  y  G ’ **
Expendiduria general de lotería.
Ú a m l i u r g o .

Alemania.
( )  Para orientarse se envía grabs y franco, el prospecto oficial á quien lo pida.

APARTADO DE CORREOS
h'ÓAlERO 147

P r e c i e *  d e  ■ n s c r t p c lo n
TalMESTRI

Peninsuls.................  USO petotas
Ultramar..................  3‘75 >
Extranjero................... 5*00 »

HERALDO GUARDIA CIVIL TODA LA CORRESPONDENCIA

AL OIRECTÓB

^  ^  z  ó  X >  X G  O  JE* I= l  O  I r  e J S  I  O  I V  A .

Condiciones de la suscripción

C 8 fle iQ a * i 'M 'u d e *e e s , 3 3 .

HORAS tlB DESPACHO

J>S ONA i  TaSSüR\Li T.iXDB

1.‘
ues le  cuentann u S e “ i“pVrcTpS ™  a™ba

I.*

i :  « a  P03.rt„™ epte .  ,a .C a .  p o , .  a . . « „ a .

Las reS Im aSoneí ie  *  bien encomendarle ana atonadoa, siendo estos aervicio. ABSULUTAMENTE GRATUITOS.
J S r O r C A .  Se advierto á los señores suseriptor’es, que las oaítas 5ue no t io n S fr a n a u e o  nrasa^ 4 otro asunto, en ei do quince, contados por las fechas de las cartas j  avisos,

que para impresos, dejando abierto el sobre. ^ ^ ® franqueo necesario son detenidas en la Administración de Correos. Los sellos de cuarto de céntimo no se admiten más

PI

Ayuntamiento de Madrid




